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Les: ta ICLOD 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

por Ple ati E cey 
RENATO ALEJANDRO CORRAL CARRERA, en calidad de GERENTE sofifrcal 

GENERAL y en tal virtud REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía denominada Ls 
CORRAL £ CARRERA CIA. LTDA, conforme consta en el NOMBRAMIENTO Z > 
legalmente inscrito que acompaño, a Usted con todo respeto comparezco digo y 
SOLICITO: 

  

  

      

    
   

sr 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS PEL CANTÓN 

) 

De mi consideración. 

Conforme consta en la solicitud realizada por el señor JUAN PABLO CORRAL 
CARRERA, mandatario de de los señores NANCY MARGARITA CARRERA 
ONA; PATRICIA CAROLINA CORRAL CARRERA; RENATO ALEJANDRO 
CORRAL CARRERA; JAIME ALBERTO CORRAL ANDOSILLA; Y, MARIA 
JOSE CORRAL ANDOSILLA, derechohabientes del causante señor PATRICIO 

EDUARDO CORRAL MONTALVO, han solicitado de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 190 de la Ley de Compañías se les haga constar en el LIBRO DE 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS de la Compañía la TRANSMICIÓN de los 
derechos que les corresponden, en la calidad que ostentan ante la petición 
formulada en mi calidad de Gerente General y en tal virtud Representante Legal 
de la Compañía por cuanto se ha realizado la POSESIÓN EFECTIVA y se ha 
realizado la PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN respetando los derechos 
correspondientes a toso los derechohabientes se ha hecho constar la 
TRANSMISIÓN de estos derechos en los LIBROS SOCIALES antes referidos, 
como la petición formulada en legal y debida forma, previo el cumplimiento de las 
formalidades legales que para este tipo de casos se requiere y por cuanto se 
hace necesario que para que la sucesión de las PARTICIPACIONES que tenía el 
causante referido, causen efectos legales y hagan valer sus derechos en la toma 
de decisiones de la Compañía SOLICITO a Usted de la manera más comedida se 
sirva ordenar a quien corresponda se realice el Registro en el Sistema Informático 
de la Superintendencia de Compañías de los NOMBRES Y APELLIDOS así como 
también el NÚMERO DE PARTICIPACIONES que les corresponde y que constan 
en el ACTA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL de conformidad 
a lo estipula y establecido en la SOLICITUD que como documento habilitante 
adjunto.    
Por ser legal sírvase proveer conforme solicito. 
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Renato Alejandro Corral Carrera 
GERENTE GENERAL 
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Riobamba, junio 15 del 2015 

Sr. 
Renato Alejandro Corral Carrera. 
GERENTE GENERAL Y EN TAL VIRTUD REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA CORRAL 8. CARRERA CIA. LTDA. 

De mi consideración. 

JUAN PABLO CORRAL CARRERA ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Quito y de paso por esta ciudad de Riobamba, en mi calidad de 

MANDATARIO de los señores NANCY MARGARITA CARRERA ONA; PATRICIA 
CAROLINA CORRAL CARRERA; RENATO ALEJANDRO CORRAL CARRERA; 
JAIME ALBERTO CORRAL ANDOSILLA; Y, MARIA JOSE CORRAL 
ANDOSILLA, conforme consta en el PODER ESPECIAL que acompaño, con 

capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos, 
legalmente capaz para obligarse y contratar, a Usted con todo respeto digo y 
SOLICITO: 

Conforme consta en la POSESIÓN EFECTIVA que acompaño, vendrá a su 

conocimiento que el COMPARECIENTE junto con los señores NANCY 
MARGARITA CARRERA OÑA; PATRICIA CAROLINA CORRAL CARRERA; 
RENATO ALEJANDRO CORRAL CARRERA; JAIME ALBERTO CORRAL 
ANDOSILLA; Y, MARIA JOSE CORRAL ANDOSILLA somos derechohabientes 

del causante señor PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO, quien falleció 
sin otorgar testamento el día 23 de octubre del 2014, razón por la que, toda vez 

que se ha cumplido con las formalidades legales que para el caso ameritan y de 
conformidad con lo que dispone el Art. 190 de la Ley de Compañías SOLICITO a 
usted por ser legal se sirva hacer constar en el LIBRO DE PARTICIPACIONES Y 

SOCIOS la transmisión de las 40 PARTICIPACIONES ordinarias nominativas e 
indivisibles de UN DÓLAR cada una, que poseía nuestro padre y esposo en la 
denominada Compañía CORRAL 8 CARRERA CIA. LTDA, así como también 

realice el correspondiente AVISO al Señor SUPERINTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS del cantón Quito, , afín de que una vez que se ha realizado la 

POSESIÓN EFECTIVA se registre y se nos haga constar en el SISTEMA 
INFORMATICO de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS - al 
COMPARECIENTE y mis MANDANTES como SOCIOS ACTIVOS de la Compañía 

que Usted la Representa, respetándose los términos establecidos en el ACTA DE 

PARTICIPACIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL que acompañamos y que 
fue realizada por decisión unánime de todos los derechohabientes del causante 

como en derecho corresponde es decir el 50% del total a la cónyuge sobreviviente 
señora NANCY MARGARITA CARRERA OÑA y el 50% restante a todos los hijos 
habidos es decir a: PATRICIA CAROLINA CORRAL CARRERA; RENATO 
ALEJANDRO CORRAL CARRERA; JAIME ALBERTO CORRAL ANDOSILLA; 

- Y, MARIA JOSE CORRAL ANDOSILLA; y al compareciente JUAN PABLO 

CORRAL CARRERA, como MANDATARIO de conformidad a lo que sigue:



1.- A la señora NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, cónyuge sobreviviente del 

total de las 40 PARTICIPACIONES ordinarias nominativas e indivisibles de UN 

DÓLAR cada una que poseía el causante en la Compañía, luego de la 
PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN EXTRAJUDICIAL, se le adjudica el 50% del total 
es decir 20 PARTICIPACIONES ordinarias nominativas e indivisibles de UN 

DÓLAR cada una; 

2.-- Á los señores PATRICIA CAROLINA CORRAL CARRERA; RENATO 

ALEJANDRO CORRAL CARRERA; JAIME ALBERTO CORRAL ANDOSILLA; 
MARIA JOSE CORRAL ANDOSILLA; y, al compareciente JUAN PABLO 

CORRAL CARRERA;, el restante 50% de las 40 PARTICIPACIONES ordinarias 

nominativas e indivisibles de UN DÓLAR cada una que poseía el causante, es 

decir, las 20 restantes serán para los CINCO HIJOS habidos, quedando convenido 

y que por derecho corresponde, a cada hijo 4 PARTICIPACIONES ordinarias 

nominativas e indivisibles de UN DÓLAR cada' una, en calidad de 

derechohabientes por los derechos que legítimamente nos corresponde, conforme 

al cuadro siguiente: 

  

  

  

  

  

  

  

        

Nombre y Apellidos Nro. Cédula Número de 

" Participaciones 

Nancy Margarita Carrera Oña 0601319965 20 

Patricia Carolina Corral Carrera 0603368879 4 
Juan Pablo Corral Carrera 0603557349 4 

Renato Alejandro Corral Carrera 0603941618 4 

Jaime Alberto Corral Andosilla 0601848500 á 

María José Corral Andosilla 0603894916 4 
TOTAL: 40 
  
  
3.- Por cuanto algunos de mis MANDATARIOS los señores PATRICIA 

CAROLINA CORRAL CARRERA; RENATO ALEJANDRO CORRAL CARRERA 
al igual que el compareciente JUAN PABLO CORRAL CARRERA, somos socios 

activos de la Compañía denominada CORRAL 8 CARRERA CIA. LTDA., 

SOLICITO se sirva poner en conocimiento del SEÑOR SUPERINTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS sobre este particular y que las PARTICIPACIONES que por 

derechos sucesorios nos corresponde se las ADICIONE a las 120 

PARTICIPACIONES que poseemos algunos derechohabientes y que 

INSINUAMOS para el efecto por ser el ACUERDO de todos se haga constar en el 

sistema informático conforme al cuadro siguiente: 

  

  

  

  

Número de Número de Total 
Participaciones | Participaciones | Participaciones 

Nombre y Apellidos Nro, Cédula Adjudicadas antes de la más las 
Adjudicación adicionadas 

Nancy Margarita 0601319965 20 0 20 

Carrera Oña 

Patricia Carolina 0603368879 4 120 124 

Corral Carrera         
  

 



  

Juan Pablo 0603557349 4 120 124 

Corra! Carrera 
  

  

  

Renato Alejandro 0603941618 4 120 124 
Corral Carrera 

Jaime Alberto 0601848500 4 0 4 

Corral Andosilla 

María José 0603894916 4 0 4 

Corral Andosilla 
              TOTAL: 40 360 400 
  

Adjunto a la presente lo siguiente: 

a) Copia del PODER ESPECIAL conferido al COMPARECIENTE; 
b) Copia de la POSESION EFECTIVA y, 
c) Copia del ACTA firmada por todos, los derechohabientes 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mi más sincero 
agradecimiento. 

De Usted Muy Atte. 

   
   Juan-Pablo Corral Carrera 

0603557349 

Coral y Carrera Cla. Lida. _ 
Palido 17/30/2018 

ma Aut 

Renato A
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PATA . 
JUDICATURA que 

Factura: 001-002-000021292 20150601003D10932 
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DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150601003D10932 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) RAZON DE INSCRIPCION DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

QUITO Y OTRO en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

RIOBAMBA, a 5 DE OCTUBRE DEL 2015. 

   XP: 2381-p)PCH-GCH   
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EN LA CIUDAD DE QUITO, “QUEDA InscRiTO El LACTO/RONTRATO aye SÉ PRESENTÓ EN ESTE RE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

DETALLE sE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN E DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES” 

  

    

     

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: .- --* 41235, 
  

FECHA DE INSCRIPCION: . 07/09/2015 

  

  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4573 
    'REGISTRO:.   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

a 3. " DATOS D LAS PARTES. 
: Ele jficación, init 

-Eosos 

| 0601319965, $ => % 

, RR. eS 

ho DOS 

AE OGOBBIAIIE 
0 OGO3gAÍ618* ==: 

': 3; "DATOS DEL ACTO O CON 

| NATURALEZA DEL 
"CONTRATO: E 

"| FECHA RA: 

“+ NOT 
| NOMBRE DEN 

Nooo 

, JUICIO:. -; 
ME DEJUICION 

.-AUTORIDAD OUE:APRUEBA 
JOMBRE DE AUTORIDAD?.:: - 

A 

RAE 
RRALANDOSIL 

+ ECARRERA OÑA.NANCY : 
CORRAL: CARRERA! CAROLINA” : 

“PATRICIA 
RRAE CARRERA JUAN PABLO: 

"CORRAL MONTALVO RA 

APLICA 

“| NO'APLICA 20. 
> NO APÚCA 7. , 

"NO,APLICA;*: 
“> FNO'APLI 

. [¡Calidad: 
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4, CARACTERÍSTICAS DELBIEN: 

Bienes Varios, MEE 2 A 
Característica - o «| Descripción... 

Tie de Bien . AE TODOS LOs BIENES 

  

    

  

  

       
  
  
    

. 

    

  

  

  

  [CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA 1ÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO, DE LA PRESENTE RAZÓN, LA, INVALIDA. 

     
LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCÓ NÓ SON' NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE” 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN: LA NORMATIVA VIGENTE. NN E ,     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 47 la(s) DECMES De SEPTIEMBRE DE 2015 +. 
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NOTARIA TER CERA DEL CANTON RIOBAMBA 

z DRA. M2 ERIA CRISTINA MERA BALSECHA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA.-RAZON 

DE CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS 

CONCEDIDAS.- Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA, debidamente signada, sellada, certificada y 

firmada por mí La Notaria diciembre del: año dos mil     
catorce.- 

Oh CACA TE ERA o JOTA TERCER 

SA incl all baaa 

280% CANTÓN. RIOBAMB! 
   

    

p ra. María Cfistina Mera Balseca 

X 

NOTARIA FERCERA DED,CANTÓN RIOBAMBA: 30000 4 

    
  

4 CERTIFICO QUELA EL] DI0H1/é0%0 _ QUE ANTECEDE SE ENCUENT 
e € INSCRITA(S) Con secha_ 26 de Mbrro JD01S 

ENEL(LOs)REcisTRoJs 0 Fo Ajralales pot el NÑ 
HELIO Ol e? folio 4 $36. cue: 
toda es ed obrrborio cont el 413398 

RIOBAMBA, A 26 de A Poosto. LIO) Ly 
LA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD GAD RIOBAMB | 
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Hidalgo Vaca Alba Yadira y SIMS. 

De: Hidalgo Vaca Alba Yadira 

Enviado el: miércoles, 07 de octubre de 2015 12:25 

Para: 'ferronorte20030 yahoo.com.mx'; 'renatocorral_10' hotmail.com! 

Asunto: CORRAL 8: CARRERA CIA. LTDA. 

Estimados Señores 
CORRAL £ CARRERA CIA. LTDA. 
Presente 

Por medio del presente, le informo que para poder registrar la posesión efectiva de bienes de! causante sr. PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO. 
debe adjuntar la inscripción del Registro Mercantil de Riobamba de conformidad a lo solicitado en la Notaria Tercera. 
Retirar la escritura de las ventanillas del CAU. 

Saludos Cordiales. 

an 

O UPERNTENDENO A 
DI GONFA DIAS Y VALORES 

Lic. Alba Yadira Hidalgo Vaca 
Especialista de Registro 1 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
Teléfonos: 2529622, Ext. 1243, 2997800 

Correo: albahOsupercias.gob.ec  



* 

2 Registro Mercantil de Riobamba 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 3232 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

- 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRES 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1854 

FECHA DE INSCRIPCION: 20/10/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 178 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOSDE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

        

Identificación Nombres Calidad de las partes 

0603368879 CORRAL CARRERA CAROLINA y HEREDERO A 

/ PATRICIA y 
0603557349 CORRAL CARRERA JUAN PABLO Y HEREDERO ./ 

0601848500 / CORRAL ANDOSILLA JAIME vd + | HEREDERO 

ALBERTO 
0603941618 Y CORRAL CARRERA RENATO Y HEREDERO y 

, ALEJANDRO " ” 
0603894916 L. . CORRAL ANDOSILLA MARIA JOSE “| HEREDERO Y 

0601319965 . y CARRERA OÑA NANCY MARGARITA “| CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

0600958052_ Y , . CORRAL MONTALVO PATRICIO 2 CAUSANTE Y 

EDUARDO   
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O _| POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: l 
FECHA ESCRITURA: 10/12/2014 Y 

NOTARÍA: NOTARIATERCERA Y / 
NOMBRE DE NOTARIO: MARIA CRISTINA MERA BALSECA // 
CANTÓN: “> RIOBAMBA 

FECHA JUICIO: NO APLICA y >. 
N. DE JUICIO: ESCRITURA: N* 2014-06-01-03-P0012101 / 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA y 
NOMBRE DE AUTORIDAD: .- NO APLICA       
  

! Página 1 de 3 e 

337135 
N? 002: op G

3
w
W



4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Bien Característica Descripción 

Bien Genérico(1) Chasis MROEX12G392016472 _— É 

Motor 2TR6559253.- 7 E 
Placa HOMO059 E 
Tipo de Bien VEHICULO ,- Y 

Bien Genérico(2) Chasis 9GDNPR7187B008217. > 

Motor 437710 —, 
Placa HCK0359  /_ 
Tipo de Bien VEHICULO” 

Bienes Varios(3) Tipo de Bien UNA CUENTA CORRIENTE EN EL 

BANCO PICHINCHA SIGNADA CON 

EL N* 3144133604. CC 

Bienes Varios(4) Tipo de Bien UNA CUENTA CORRIENTE EN EL 

BANCO INTERNACIONAL SIGNADA 

CON EL N* 3000601933. 7 

Bienes Varios(5) Tipo de Bien 40 PARTICIPACIONESDE UN DÓLAR 

CADA UNA EN LA COMPAÑÍA - 

CORRAL 8. CARRERA CIA. LTDA Z 

Bienes Varios(6) Tipo de Bien 172 PARTICIPACIONESDE UN 

DÓLAR CADA UNA EN LA 

COMPAÑÍA CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN FIERRO CORRAL CIA. 

LTDA. — 

Bienes Varios(7) Tipo de Bien 100 ACCIONES EN LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE SERVIFERRETERA S.A. y 

Bienes Varios(8) Tipo de Bien TARJETADE CRÉDITO DINERS CLUB. / 

Bienes Varios(9) Tipo de Bien TARJETADE CRÉDITO VISA. “ 

Bienes Varios(10) Tipo de Bien PRÉSTAMO EN ELBANCO 

PICHINCHA. 

Bienes Varios(11) Tipo de Bien PRÉSTAMO EN EL BANCO DEL / 

AUSTRO. 

Bienes Varios(12) Tipo de Bien FONDOS DE RESERVA Y TODOS LOS     JUICIOS A NOMBRE DELSR. y 
A CORRAL MONTALVO. 

IN
 

  
  

5. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO D     IVALIDA. | 
  

  

  



se 
s Eo 

- 4 Registro Mercantil de Riobamba 
» 

  

  LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

o pn INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

A 

3 
s 55 

o 
12 

- HERNAN PATRICÍO MEJIA ANDRADE No 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA No o,     
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En ID LA « + 2 
SUVICIASAS, ges 

Factura: 001-002-000022049 20150601003D11281 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150601003D11281 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON DE INSCRIPCIÓN TRAMITE NÚMERO 3232 y que 

me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exc     
   RIOBAMBA, a 20 DE OCTUBRE DEL 2015" 

  

 



  

A
 

A
 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

Ñ A : 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIO0BAMBA 

83019 
  

  

FACTURA No.- (2124 

PROTOCOLO No:2014-06-01-03-P 0012100   
  

    

DECLARACIÓN JURADA | 
OTORGA: JUAN PABLO CORRAL CARRERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy diez de diciembre del año dos 

mil catorce y con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 

dieciocho, numeral doce de la Ley Notarial, comparece ante mi 

Doctora María Cristina Mera Balseca Notaria Pública Tercera del 

cantón, JUAN PABLO CORRAL CARRERA; el compareciente 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

portador de su respectiva cédula de ciudadanía y certificado de 

votación, con domicilio en la ciudad de Quito y de transito por esta 

ciudad de Riobamba, legalmente capaz e idóneo como en derecho de 

requiere, a quien de conocerle doy fe; con conocimiento del objeto y 

naturaleza de este acto, procediendo en forma libre y voluntaria, 

solicita que se recepte su declaración juramentada que exige la Ley 

Notarial para acceder a los bienes intestados por posesión efectiva.- Al 

efecto juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de las 

penas del perjurio y de la gravedad del juramento, de la obligación de 

decir la verdad con claridad y exactitud, de acuerdo a la petición que 

me presenta, dice: "Mis nombres y apellidos son los de JUAN ] 

  zz A 

POSESIÓN EFECTIVA /JUAN PABLO CORRAL./2014-R.V 

de dis 12.22,342 

A o 
e 
f



2 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

oo DRA, MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

PABLO CORRAL CARRERA, y mis generales de Ley, se 

encuentran claramente determinados en líneas anteriores.- Declaro que 

al fallecimiento de mi padre, que en vida respondió a los nombres de 

PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO, hecho ocurrido 

el veintitrés de octubre del dos mil catorce, er la ciudad de Riobamba, 

provincia de Chimborazo, de estado civil casado; conforme obra la 

inscripción de defunción que anexo; hemos quedado como herederos 

del causante, el compareciente JUAN PABLO CORRAL 

CARRERA; mis hermanos CAROLINA PATRICIA CORRAL 

CARRERA, RENATO ALEJANDRO CORRAL CARRERA, JAIME 

ALBERTO CORRAL ANDOSILLA Y MARIA JOSE CORRAL 

ANDOSILLA; a quienes nos corresponde el cincuenta por ciento de 

los bienes que le correspondían al causante dentro de la sociedad 

conyugal; y, á la señora NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, 

que en calidad de cónyuge «sobreviviente le corresponde el otro 

cincuenta por ciento de los bienes dejados por el causante, sobre los 

bienes que detallo a continuación: 1.- Que mediante escritura de 

COMPRA VENTA CON IPÓTECA y. PROHIBICION, celebrada el 

veinte y dos de julio del dos mil diez; ante el Dr. Italo Bedrán R., 

NOTARIÓ PUBLICO DEL CANTON RIOBAMBA, e inscritá el 

veintiséis de del dos mil diez, (NP3080 NH2308/2010), los señores 

Ángel Rodrigo Bonilla Norma Cecilia Bonilla Dillon, John Patricio 

Bonilla Millón, Helga Doróoniná Dillon, Alicia Ximena Bonilla Dillon, 

todos por sus propios derechos la Adriana Carolina Bonilla 

Hernández, debidamente representada pór el señor Segundo Rodrigo 

Hernández Miránda y la señorita Evelyn Marlene Bonilla Hernández, 

representada por el señor Ángel Rodrigo Bonilla Dillon, dan en venta 

y perpetua enajenación á favor de los cónyuges señores PATRICIO 

CTE EA RENTA Pi LTC LCR) VI O UTE A EEC AE Ús ee 
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EDUARDO CORRAL MONTALVO Y NANCY MARGARITA 

CARRETA OÑA, el lote UNO de la subdivisión predial del inmucble 7    

   

propiedad del señor Gerardo Chávez; SUR: 35.56m., oropiedad de 

señor Pedro aula; ESTE: 18,32m, calle Demetrio Aguilera Malta; 

OESTE: 18.23m., lote dos; Área: 65.02m2.- El lote en referencia no se 

halla embargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de 

enajenar o gravar.- PERO. si reconoce cl siguiente gravamen 

hipotecario, el constituido a favor del BANCO PICHINCHA S.A. con 

cl carácter e Flipoteca Abicrta, según escritura descrita en primeras 

líneas. 2.- Que mediante escritura celebrada el veinte y seis de mayo 

del dos mil diez; ante el Notario Doctor Fernando Salazar Almeida. 

inscrita el veintisicle de Mayo del dos mil diez (NH 1936 NP 

2099/2010). los señores ANGEL RODRIGO BONILLA DILLON, 

ALICTA XIMENA BONILLA DILLON, NORMA CECILIA 

BONILLA ILLON. JOMN PATRICIO BONILLA DILLON, HELGA 

DORONINA BONILLA DILLON y las señoritas EVELYN 

MARLENE BONILLA HERNANDEZ Y ADRIANA CAROLINA 

BONILLA HERNANDEZ, debidamente representadas por los señores 

Ángel Rodrigo Bonilla Dillon y Segundo Rodrigo Hernández Miranda 

venden a favor de los cónyuges PATRICIO EDUARDO CORRAL 

MONTALV O y NANCY MARGARITA CARRERA ONA, el LOTE 

DOS: con un árca de 665. 02M2, ubicado en la parroquia Licán, cantón 

Riobamba, linderad o por: NORTE, con 38.40m., propiedad del señor 

Gerardo Chávez: SUR, con 34.55m.. propiedad del señor Pedro Naula: 

ESTE, con b.23m,, lote número uno; y. por el OESTE, con 18.69m.. la 

£7_2 da A e . o. e -= 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RIOBEMBA: 

DRA, MARI CRISTINA MERA BAGLSE ca 

avenida Lizarzaburu. El lote DOS antes descrito, no se halla 

embargado, ni arrendado, ni en anticresis: pero i reconoce el siguiente 

gravamen hipotecario constituido a favor del BANCO 

NTERNACIONAL, con el carácter de HIPOTECA ABIERTA Y 

ANTICRESTS, scgún escritura celebrada el 26 de mayo de 2010 ante 

el Notario Dr. Fernando Salazár Almeida, inscrita el 27 de Mayo del 

2010 (NH 914 NP 704/10). ANTECEDENTES.- a) El señor ANGEL 

ODRIGO BONILLA DILLON, cuando era soltero adquirió mediante 

eserttura pública de compra venta otorgada por los cónyuges 

ANGELINA COLCHA CHAVEZ y SEGUNDO NAUPA y la señora 

MATILDE COLCHA CHAVEZ, ante el notario Euclides Chávez 

Haro el nueve de febrero de 1977, inscrita el 23 de diciembre de 1977, 

bajo la partida número 2105, un lote de terreno ubicado en la 

parroquia Licán, cantón Riobamba, El comprador manifiesta que 

acepta esta venta tomando la mitad de los derechos y acciones para sí 

mismo y la otra mitad para sus hermanos: ALICIA XIMENA, 

NORMA CECILIA, JOHN PATRICIO, FEBRELGA DORONINA E 

IVAN RAMIRO BONILLA DILLON, quienes al ser menores de edad 

se encuentran representados por su padre ANGEL BONIULLA 

CAMPOS, quien acepta esta compra venta para que sea ratificada a la 

mayoría de edad por parte de los menores adultos.- b) Posteriormente 

mediante resolución Administrativa número 062-SCM-2007, expedida 

por la 1. Municipalidad de Riobamba, el 5 de noviembre del dos mil 

siete, autoriza la subdivisión predial del inmueble perteneciente al 

señora ANGEL RODRIGO BONILLA DILLON y HERMANOS, en 

dos lotes de terreno, esta Resolución Administrativa se encuentra 

debidamente protocolizada con fecha 29 de noviembre del 2007, 

debidamente inscrita bajo la partida 4926 de propiedades y bajo el 
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10314 del repertorio el 4 de diciembre del 2007.- c) Al fallecimiento 

del señor IVAN RAMIRO BONILLA DILLON, ocurrido el 23 de 

septiembre de 1998, sus hijas Iivelyn Marlene y Adriana Caroline 

  

   
    

  

Bonilla Hernández, han obtenido la posesión efectiva de los biffB 

dejados por el causante según acta otorgada el 11 de julio del 2008 py] 

cl Notario Marcelo ÁAulla E., inscrita bajo la partida número 1978 ' 

fecha 21 de mayo del 2010.- d) Con los antecedentes citados lo 

señores ALICIA XIMENA, NORMA CECILIA, JOHN PATRICIO. 

MELGA ORONINA LE 1VAN RAMIRO BONILLA DILLON, por sus 

propios derechos y por convenir a sus intereses, aceptan y ratifican por 

medio del presente instrumento para sí. la compra echa a su favor 

representados por su padre ANGIL BONILLA CAMPOS, de fecha 9 

de febrero de 1977, ante el Notario Euclides Chávez Fl, e inscrita el 23 

de diciembre de 1977 bajo la partida 2105. 3.- Que mediante 

SENTENCIA DE PRISSCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUSISITIVA DE DOMINIO, dictada por el Juez Primero de lo 

Civil y Mercantil de Chimborazo, de fecha 16 de julio del 2013. 

protocolizadas ante el Notario Séptimo del Cantón Riobamba Dr. Italo 

l3edrán R, el 12 de noviembre del 2013, inscrita en el registro de 

propiedades con la partida número 4980, haja número 3881, con 

fecha 20 de noviembre del 2013, se declara el dominio absoluto a 

favor de los peticionarios señores PATRICIO EDUARDO CORRAL 

MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA ONA, sobre el - 

bien inmueble. terreno ubicado en la parroquia Lizarzaburu del cantón 

Riobamba. provincia de Chimborazo. cuyos linderos y dimensiones 

actuales son los siguientes: POR EL NORTE; Con Manuel Chávez cn 

54.10 metros; ; POR EL S SUR; Con propiedad de los comparecientes en 

34.00 metros, POR EL ESTE: Con propiedad de los comparecientes (MN 

OE A AA at RA - . a E a     
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en 10,00, 19,43 Y 1,60 metros; y, POR EL OESTE: Con Gerardo 

Chávez en 12,31 ¡metros.- Lote que tiene la superficie de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

CON CERO OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS.- Clave C. 

00010507040035.- El inmueble antes mencionado, no reconoce 

gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni 

arrendado. ni en anticresis. ni prohibido e enajenar o gravar. 4.- Que 

mediante escritura pública celebrada el 17 de septiembre del 2010, 

ante el Notario Dr. Carlos Marcelo Aulla Erazo, inscrita en cl registro 

de propiedades con la partida número 4158, hoja número 777, con 

techa 22 de septiembre del 2010, el señor Juan Pablo Díaz Martínez, 

como apoderado del señor Ángel Fernando Díaz Larrea, vende a favor 

de los cónyuges señores PATRICIO EDUARDO CORRAL 

MONTALVO Y NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, el lote de 

terreno identificado con el número sicte de la manzana C, del 

respectivo plano de subdivisión predial, con una superficie de tres mil 

ciento treinta y siete punto metros cuadrados, de la parroquia 

Yaruquíes del cantón Riobamba, comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el frente, en una parte con veinte y sejs melros sesenta y 

siete centímetros la calle los árboles y en otra con veintiséis metros 

cuarenta y dos centímetros, calle pública; por el fondo, con cuarenta y 

siete metros ochenta y centímetros el lote seis de la manzana C; por el 

un lado, con sesenta y un metros setenta y tres centímetros, el lote 

ocho de la manzana C; y, por el otro lado, y ocho metros ochenta y 

nueve centímetros, la calle A2. El inmucble deserito, no reconoce 

gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla enibargado, ni 

arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar O gravar.- 

FUSTORIA.- Que mediante escritura de partición celebrada el 17 de 
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Septiembre de 1975, ante cl Notario de Quito Dr. José Vicente Troya, 

inscrita el 19 de los mismos mes y entre los señores Fernando Díaz     

     
Larrea y Judith l.arrea viuda de Díaz, sobre los del señor Manuel Díaz 

Bayas; en la misma que a la señora Judith Larrea viuda Díaz, se l 

adjudica por todo derecho en su calidad de cónyuge sobreviviente. 

Mediante escritura de donación, celebrada el 28 de Marzo de 1985, 

ante el Notario Raúl Dávalos, inscrita el 19 de Abril del mismo año, la 

ñora Judith Larrca, ona cn favor del Comité Barrial San José de 

Batán.- Mediante escritura celebrada el de Marzo de 1985, ante el 

Notario Dr. Euclides Chávez Haro, inscrita el 25 de abril del mismo 

año, la señora Judith Larrea. vende a favor del señor Juan Manuel 

Brito Cepeda.- Al fallecimiento de la señora Judith Mercedes Larrea 

Crespo, su hijo y señor Fernando Diaz Larrea, ha obtenido la posesión 

efectiva, de los bienes por la antes mencionada causante, según 

sentencia dictada por el señor Juez Quinto de lo Civil de Riobamba. el 

13 de Abril de 1987, inscrita el 28 de los mismos es y año.- 

Posteriormente, el señor Ángel Fernando Díaz Larrea, han realizado 

VARIAS ENTAS, con títulos legalmente inseritas.- De éste sobrante, 

con fecha 22 de Agosto del 2.008, se halla inscrita la ordenanza No. 

10-2008 de la Lotización, aprobada el 8 Julio del 2 .008, protocolizada 

ante cl Notario Dr. Carlos Marcelo Aulla Erazo el 7 Agosto del 2.008.- 

Y con fecha trece de Julio del dos mil diez, se halla inscrita 

ORDENANZA No. 019-2010. celebrada cn Riobamba, 5 de julio del 

2010; y, protocolizado ante cl Notario Dr. Marcelo Aulla E.. el 

veintiuno de junio del dos diez. 5.- Que medianie escritura pública 

celebrada el 25 de lónero e 1.996. ante el Notario Dr. Euclides Chávez 

Haro. inscrita en el Registro de propiedades con fecha 15 de Abril de 

1.996 (NP 1377-NH 1238/1996), los señores Julio Balscca Ruiz y 

REL cir - A Ha E o . Let ADE de 
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NOTARIA TEXCERA DEL CLNTON EIOBAMES: 

Enma Villcrés de HRelseca, a favor de los señores PATRICIO 

CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA 

OÑA, un predio urbano de su propiedad integrado de terreno y 

construcciones antiguas y más terreno que se halla en la calle "Veloz", 

perteneciente a la parroquia Juan de Velasco del Cantón Riobamba, 

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el frente, con 

dieciséis metros, calle "Veloz"; por el fondo, con la misma longitud, 

predio de Holguer por el un lado, con treinta y dos metros, cincuenta 

centímetros, predio de Haro, Pedro Cañizares y del mismo vendedor; 

y. por el otro lado, con la misma tensión. predio de los herederos de 

Elías Bermeo.- La superficie total es de quinientos veinte metros 

cuadrados.- El inmueble antes mencionado, no reconoce gravamen 

hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni arrendado, ni 

en anticresis, ni prohibido de cnajenar.- REALIZANDO HISTORIA 

DEL CITADO PREDIO es como [.os vendedores lo adquirieron por 

compra a Antonio Dávalos Chiriboga, según otorgada por intermedio 

de su apoderado Víctor Manuel Dávalos Chiriboga, Notario Simón 

Dávalos Avilés, el 6 de Mayo de 1.959, inscrita cl 8 de Junio mismo 

año. 6.- Que, mediante escritura pública, celebrada el veinte y siete de 

diciembre del dos mil once; ante el Notario Dr. ltalo Bedrán R., 

inscrita en el registro de propiedades con la partida número 5802, con 

fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once; los cónyuges señores 

Ángel Rodrigo Bonilla Dillon y Norma piedad Villacis Vallejo, 

venden a favor de los cónyuges señores PATRICIO EDUARDO 

CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA 

OÑA, un inmueble ubicado en la parroquia Lizarzaburu, cantón 

Riobamba, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: por el Frente, calle pública Demetrio Aguilera con diez 

no. oato RL SA oz . OCÓN eno ea 
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metros; por el fondo, Gerardo Chávez con diez punto cuarenta metros; 

por el un lado, Rodrigo Bonilla con diecinueve punto sesenta metros; 

y, por el otro lado, Gerardo Chávez con diecinueve punto ochenta 

metros.- El inmueble antes descrito, no reconoce gravamen hipotecaria 

ni prohibido de enajenar o gravar.- ANTECEDENTES.- 

vendedores adquirieron mediante sentencia de  Prescripdign 

Cuarto de lo Civil de Chimborazo, con fecha doce de mayo del dos mil 

once, notificado al suscrito Registrador de la Propiedad con fecha uno 

de junio del dos mil once, protocolizada ante el Notario Dr. Marcelo 

Aulla Erazo, con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil once, 

inscrita el veintiocho de septiembre del dos mil once.- 7.- Un vehículo 

de placas HCK0359, marca Chevrolet, clase camión, tipo plataforma, 

modelo NPR71L CHASIS CABINADO, chasis 

9GDNPR7187B008217, motor 437770, COLOR BLANCO.- 8.- Un 

vehículo de placas HOMO0459, marca Toyota, clase camioneta, tipo 

doble cabina, modelo ETT HILUX 4X2 CD, chasis 

MR0EX12G392016472. motor 2TR6559253. COLOR negro. año 

2009 .- 9.- Un cuenta corriente en el Banco Pichincha signada con el 

número 3144133604.- 10.- Una cuenta corriente en el Banco 

Internacional signada con el nuero 3000601933.- 11.- Acciones en la 

Compañía CORRAL Y CARRERA CIA. LTDA.- 12.- Acciones el La 

Compañía FIERRO CORRAL CIA. LTDA..-13.- Acciones en la 

Empresa de Transporte SERVIFERRETERA S.A.- 14.- Tarjeta de 

crédito Diners Club.- 15.- Tarjeta de Crédito Visa.- 16.- Préstamo en 

el Banco Pichincha .- 17 Préstamo en el Banco del Austro.- 17.- 

l'ondos de Reserva.- 18.- Todos los juicios a nombre del señor 

ATEN UA E SIA a RL e A IT o ITA PETRA REIS LOTA ns. 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON KIOBAMBA 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECK 

PATRICIO CORRAL MONTALVO.- Por lo expuesto y 

fundamentado en el contenido del Artículo 674 del Código de 

Procedimiento Civil, acudo ante usted, Señor Notario y solicito se 

conceda la Posesión Efectiva pro-indiviso sobre los bienes antes 

citados.- Con los antecedentes anotados solicito se digne levantar el 

acta correspondiente mediante la cual se otorgue la posesión efectiva.- 

Acompaño en copias: La inscripción de defunción de mi padre, 

cédulas de los herederos, de la cónyuge sobreviviente, certificados de 

gravamen, matriculas.- Hasta aquí la declaración juramentada que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que la 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que les fue al 

compareciente por mí la Notaria, se ratifica y firma en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria. De todo lo 

actuado doy fe.- 

JUAN PABLO CORRAL CARRERA 

CLON Ogo037 5 7343 

— MS TA 

Dra. María Cristina Mera Balseca 

N QTARIA TERCERA DEL CANTON y 
EAT E IO TO A TINTA ST TT A ATA A TRA AI AR LOTA METADATA 
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FACTURA No.- 

PROTOCOLO No:2014-06-01-03-P 0012101 

    

ACTA DE DECLARACIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGA: DOCTORA MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN 

A FAVOR DE: JUAN PABLO CORRAL CARRERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy diez de diciembre del año dos 

mil catorce, Doctora María Cristina Mera Balseca Notaria Pública 

Tercera del cantón, por disposición del artículo dieciocho, numeral 

doce de la Ley Notarial, procedo a elaborar el acta declaratoria para 

otorgar la Posesión Efectiva de los bienes dejados por quien en vida 

fue señor PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO, hecho 

ocurrido el veintitrés de octubre del dos mil catorce, en la ciudad de 

Riobamba, provincia de Chimborazo, de estado civil casado, solicitada 

por el señor JUAN PABLO CORRAL CARRERA, para lo cual, 

previamente se considera: Primero.- La solicitante, en su declaración 

jurada, conferida ante el Señora Notaria Tercera del cantón Riobamba, 

    CEISTAES a A a 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

afirma que su padre falleció sin dejar testamento alguno de sus bienes.- 

Segundo.- Con la inscripción de defunción del causante se determina 

que efectivamente el señor PATRICIO EDUARDO CORRAL 

MONTALVO, falleció el veintitrés de octubre del dos mil catorce, en 

la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, de estado civil 

casado.- Tercero.- Declara que han quedado en calidad de herederos 

. el peticionario JUAN PABLO CORRAL CARRERA; sus 

hermanos CAROLINA PATRICIA CORRAL CARRERA, RENATO 

ALEJANDRO CORRAL CARRERA, JAIME ALBERTO CORRAL 

ANDOSILLA Y MARIA JOSE CORRAL ANDOSILLA; a quienes 

les corresponde el cincuenta por ciento de los bienes que le 

correspondían al causante dentro de la sociedad conyugal; y, a la 

señora NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, que en calidad de 

cónyuge sobreviviente le corresponde el otro cincuenta por ciento de 

los bienes dejados por el causante, sobre los bienes que se detallan a 

continuación: 1.- Que mediante escritura de COMPRA VENTA CON 

IPOTECA y PROHIBICION, celebrada el veinte y dos de julio del dos 

mil diez; ante el Dr. Italo Bedrán R., NOTARIO PÚBLICO DEL 

CANTON RIOBAMBA, e inscrita el veintiséis de del dos mil diez, 

(NP3080 NH2308/2010), los señores Ángel Rodrigo Bonilla Norma 

Cecilia Bonilla Dillon, John Patricio Bonilla Millón, Helga Doronina 

Dillon, Aliciá Ximena Bonilla Dillon, todos por sus propios derechos 

la Adriana Carolina Bonilla Hernández, debidamente representada por 

el señor Segundo Rodrigo Hernández Miranda y la señorita Evelyn 

Marlene Bonilla Hernández, representada por el señor Ángel Rodrigo 

Bonilla Dillon, dan en ventá y perpetua enajenación a favor de los 

cónyuges señorés PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO Y 

NANCY MARGARITA CARRETA OÑA, el lote UNO de la 

ac Der (2 is e rt 2 Y E a a Ml guerre rea (€ EE 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON KIOBAMEBA 

DRA. MARIA CRISTINE MERA BALSECA 

subdivisión predial del inmueble ubicado en la Av. José Lizarzaburu 

número 08-72 y Demetrio Aguilera, barrio San Miguel de Tapi, 

anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar.- PERO, si reconoce el 

siguiente gravamen hipotecario, el constituido a favor del BANCO 

descrita en primeras líneas. 2.- Que mediante escritura celebrada el 

veinte y seis de mayo del dos mil diez; ante el Notario Doctor 

Fernando Salazar Almeida, inscrita el veintisiete de Mayo del dos mil 

diez (NH 1936 NP 2099/2010), los señores ANGEL RODRIGO 

BONILLA DILLON, ALICIA XIMENA BONILLA DILLON, 

NORMA CECILIA BONILLA ILLON, JOHN PATRICIO BONILLA 

DILLON, HELGA DORONINA BONILLA DILLON y las señoritas 

EVELYN MARLENE BONILLA HERNANDEZ Y ADRIANA 

CAROLINA BONILLA HERNANDEZ, debidamente representadas 

por los señores Ángel Rodrigo Bonilla Dillon y Segundo Rodrigo 

Hernández Miranda venden a favor de los cónyuges PATRICIO 

EDUARDO CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA 

CARRERA OÑA, el LOTE DOS: con un área de 665.02M2, ubicado 

en la parroquia Licán, cantón Riobamba, linderado por: NORTE, con 

38.40m., propiedad del señor Gerardo Chávez; SUR, con 34.55m., 

propiedad del señor Pedro Naula; ESTE, con b.23m., lote número uno; 

y, por el OESTE, con 18.69m., la avenida Lizarzaburu. El lote DOS 

antes descrito, no se halla embargado, ni arrendado, ni en anticresis; 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

pero 1 reconoce el siguiente gravamen hipotecario constituido a favor 

del BANCO NTERNACIONAL, con el carácter de HIPOTECA 

ABIERTA Y ANTICRESIS, según escritura celebrada el 26 de mayo 

de 2010 ante el Notario Dr. Fernando Salazar Almeida, inscrita el 27 

“de Mayo del 2010 (NH 914 NP 704/ 10). ANTECEDENTES.- a) El 

“señor” ANGEL ODRIGO BONILLA DILLON, cuando era soltero 

adquirió mediante escritura pública de compra venta otorgada por los 

“cónyuges ANGELINA COLCHA CHAVEZ y SEGUNDO NAUPA y 

la señora MATILDE COLCHA CHAVEZ, ante el notario Euclides 

Chávez Haro el nueve de febrero de 1977, inscrita el 23 de diciembre 

de 1977, bajo la partida número 2105, un lote de terreno ubicado en la 

parroquia Licán, cantón Riobamba, El comprador manifiesta que 

acepta esta venta tomando la mitad de los derechos y acciones para sí 

“mismo y la otra mitad para sus hermanos: ALICIA XIMENA, 

NORMA CECILIA, JOHN PATRICIO, HELGA DORONINA E 

IVAN RAMIRO BONILLA DILLON, quienes al ser menores de edad 

se encuentran representados por su padre ANGEL BONIULLA 

CAMPOS, quien acepta esta compra venta para que sea ratificada a la 

mayoría de edad por parte de los menores adultos.- b) Posteriormente 

mediante resolución Administrativa número 062-SCM-2007, expedida 

por la 1. Municipalidad de Riobamba, el 5 de noviembre del dos mil 

siete, autoriza la subdivisión predial del inmueble perteneciente al 

señora ANGEL RODRIGO BONILLA DILLON y HERMANOS, en 

dos lotes de terreno, esta Resolución Administrativa se encuentra 

debidamente - protocolizada con fecha 29 de noviembre del 2007, 

debidamente inscrita bajo la partida 4926 de propiedades y bajo el 

10314 del repertorio el 4 de diciembre del 2007.- c) Al fallecimiento 

del señor IVAN RAMIRO BONILLA DILLON, ocurrido el 23 de 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON KIOBAME 

septiembre de 1998, sus hijas Evelyn Marlene y Adriana Carolina 

Bonilla Hernández, han obtenido la posesión efectiva de los bienes 

dejados por el causante según acta otorgada el 11 de julio del 2008 por 

  

medio del presente instrumento para sí, la compra echa a su favor 

representados por su padre ANGEL BONILLA CAMPOS, de fecha 9 

de febrero de 1977, ante el Notario Euclides Chávez H, e inscrita el 23 

de diciembre de 1977 bajo la partida 2105. 3.- Que mediante 

SENTENCIA. DE  PRESCRIPCION — EXTRAORDINARIA 

ADQUSISITIVA DE DOMINIO, dictada por el Juez Primero de lo 

Civil y Mercantil de Chimborazo, de fecha 16 de julio del 2013, 

protocolizadas ante el Notario Séptimo del Cantón Riobamba Dr. Italo 

Bedrán R, el 12 de noviembre del 2013, inscrita en el registro de 

propiedades con la partida número 4980, hoja número 3881, con 

fecha 20 de noviembre del 2013, se declara el dominio absoluto a 

favor de los peticionarios señores PATRICIO EDUARDO CORRAL 

MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, sobre el 

bien inmueble, terreno ubicado en la parroquia Lizarzaburu del cantón 

Riobamba, provincia. de Chimborazo, cuyos linderos y dimensiones 

actuales son los siguientes: POR EL NORTE; Con Manuel Chávez en 

54,10 metros; POR EL SUR; Con propiedad de los comparecientes en 

34,00 metros, POR EL ESTE; Con propiedad de los comparecientes 

en 10,00, 19,43 Y 1.60 metros; y, POR EL OESTE: Con Gerardo 

Chávez en 12,31 metros.- Lote que tiene la superficie de 
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CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS 

CON CERO OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS.- Clave C. 

00010507040035.- El inmueble antes mencionado, no reconoce 

gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni 

arrendado, ni en anticresis, ni prohibido e enajenar o gravar. 4.- Que 

mediante escritura pública celebrada el 17 de septiembre del 2010, 

ante el Notario Dr. Carlos Marcelo Aulla Erazo, inscrita en el registro 

de propiedades con la partida número 4158, hoja número 777, con 

fecha 22 de septiembre del 2010, el señor Juan Pablo Díaz Martínez, 

como apoderado del señor Ángel Fernando Díaz Larrea, vende a favor 

de los cónyuges señores PATRICIO EDUARDO CORRAL 

MONTALVO Y NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, el lote de 

terreno identificado con el número siete de la manzana C, del 

respectivo plano de subdivisión predial, con una superficie de tres mil 

ciento treinta y siete punto metros cuadrados, de la parroquia 

Y aruquíes del cantón Riobamba, comprendido dentro de los siguientes 

linderos: por el frente, en una parte con veinte y seis metros sesenta y 

siete centímetros la calle los árboles y en otra con veintiséis metros 

cuarenta y dos centímetros, calle pública; por el fondo, con cuarenta y 

siete metros ochenta y centímetros el lote seis de la manzana C; por el 

un lado, con sesenta y un metros setenta y tres centímetros, el lote 

ocho de la manzana C; y, por el otro lado, y ocho metros ochenta y 

nueve centímetros, la calle A2. El inmueble descrito, no reconoce 

gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni 

arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar O gravar.- 

HISTORIA.- Que mediante escritura de partición celebrada el 17 de 

Septiembre de 1975, ante el Notario de Quito Dr. José Vicente Troya, 

inscrita el 19 de los mismos mes y entre los señores Fernando Díaz 

mr a era e mee mear [III RAR Í rm] 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA — 

Larrea y Judith Larrea viuda de Díaz, sobre los del señor Manuel Díaz 

Bayas; en la misma que a la señora Judith Larrea viuda Díaz, se le 

ante el Notario Raúl Dávalos, inscrita el 19 de Abril del mismo 

señora Judith Larrea, ona en favor del Comité Barrial San J 

Batán.- Mediante escritura celebrada el de Marzo de 1985, a     
  

ES 
. . , . . . NIDO A GE e 

Notario Dr. Euclides Chávez Haro, inscrita el 25 de abril del mis Ed AN 

año, la señora Judith Larrea, vende a favor del señor Juan Manuel 

Brito Cepeda.- Al fallecimiento de la señora Judith Mercedes Larrea 

Crespo, su hijo y señor Fernando Díaz Larrea, ha obtenido la posesión 

efectiva, de los bienes por la 'ántes mencionada causante, según 

sentencia dictada por el señor Juez Quinto de lo Civil de Riobamba, el 

13 de Abril de 1987, inscrita el 28 de los mismos es y año.- 

Posteriormente, el señor Ángel Fernando Díaz Larrea, han realizado 

VARIAS ENTAS, con títulos legalmente inscritas.- De éste sobrante, 

con fecha 22 de Agosto del 2.008, se halla inscrita la ordenanza No. 

10-2008 de la Lotización, aprobada el 8 Julio del 2.008, protocolizada 

ante el Notario Dr. Carlos Marcelo Aulla Erazo el 7 Agosto del 2.008.- 

Y con fecha trece de Julio del dos mil diez, se halla inscrita 

ORDENANZA No. 019-2010, celebrada en Riobamba, 5 de julio del 

2010; y, protocolizado ante el Notario Dr. Marcelo Aulla E., el 

veintiuno de junio del dos diez. 5.- Que mediante escritura pública 

celebrada el 25 de Enero e 1.996, ante el Notario Dr. Euclides Chávez | 

Haro, inscrita en el Registro de propiedades con fecha 15 de Abril de 

1.996 (NP 1377-NE 1238/1996), los señores Julio Balseca Ruiz y 

Enma Villcrés de Balseca, a favor de los señores PATRICIO 

CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA Y 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

OÑA, un predio urbano de su propiedad integrado de terreno y 

construcciones antiguas y más terreno que se halla en la calle "Veloz", 

perteneciente a la parroquia Juan de Velasco del Cantón Riobamba, 

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el frente, con 

- dieciséis metros, calle "Veloz"; por el fondo, con la misma longitud, 

: predio de Holguer por el un lado, con treinta y dos metros, cincuenta 

centímetros, predio de Haro, Pedro Cañizares y del mismo vendedor; 

y, por el otro lado, con la misma tensión, predio de los herederos de 

Elías Bermeo.- La superficie total es de quinientos veinte metros 

cuadrados.- El inmueble antes mencionado, no reconoce gravamen 

hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni arrendado, ni 

en anticresis, ni prohibido de enajenar.- REALIZANDO HISTORIA 

DEL CITADO PREDIO es como Los vendedores lo adquirieron por 

compra a Antonio Dávalos Chiriboga, según otorgada por intermedio 

de su apoderado Víctor Manuel Dávalos Chiriboga, Notario Simón 

Dávalos Avilés, el 6 de Mayo de 1.959, inscrita el 8 de Junio mismo 

año. 6.- Que, mediante escritura pública, celebrada el veinte y siete de 

diciembre del dos mil once; ante el Notario Dr. Italo Bedrán Ro, 

inscrita en el registro de propiedades con la partida número 5802, con 

fecha veintiocho de Diciembre del dos mil once; los cónyuges señores 

Ángel Rodrigo Bonilla Dillon y Norma piedad Villacis Vallejo, 

venden a favor de los cónyuges señores PATRICIO EDUARDO 

CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA 

OÑA, un inmueble ubicado en la parroquia Lizarzaburu, cantón 

Riobamba, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: por el Frente, calle pública Demetrio Aguilera con diez 

metros; por el fóndo, Gerardo Chávez con diez punto cuarenta metros; 

por el un lado, Rodrigo Bonilla con diecinueve punto sesenta metros; 

POSESIÓN EFECTIVA /JUAN PABLO CORRAL./2014-R.V 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 

y, por el otro lado, Gerardo Chávez con diecinueve punto ochenta 

metros.- El inmueble antes descrito, no reconoce gravamen hipotecario 

de ninguna clase, ni se halla embargado. ni arrendado, ni en anticresis, 

vendedores adquirieron mediante sentencia de  Prc£ 

de junio del dos mil once, protocolizada ante el Notario Dr. Marcelo 

Aulla Erazo, con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil once. 

inscrita el veintiocho de septiembre del dos mil once.- 7.- Un vehículo 

de placas 11CK0359, marca Chevrolet, clase camión, tipo plataforma, 

modelo NPR71L CHASIS CABINADO. chasis 

9GDNPR7187B008217, motor 437770, COLOR BLANCO.- 8.- Un 

vehículo de placas HOMO0459, marca Toyota, clase camioneta, tipo 

doble cabina, modelo ETT HILUX 4X2 CD. chasis 

MR0EX12G392016472, motor 21R6559253. COLOR ncgro. año 

2009 .- 9.- Un cuenta corriente en el Banco Pichincha signada con el 

número 3144133604.- 10.- Una cuenta corriente en el Banco 

Internacional signada con el nuero 3000601933.- 11.- Cuarenta 

Participaciones de un dólar cada una en la Compañía CORRAL 4 

CARRERA CIA. LTDA.- 12.- Ciento setenta y dos participaciones de 

un dólar cada una en La Compañía denominada CENTRO DE 

DISTRIBUCIÓN — FIERRO CORRAL CIA. LTDA..-13.- Cien 

acciones en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SERVIFERRETERA 

S.A.- 14.- Tarjeta de crédito Diners Club.- 15.- Tarjeta de Crédito 

Visa.- 16.- Préstamo en cl Banco Pichincha .- 17 Préstamo en el Banco 

del Austro.- 17.- Fondos de Reserva.- 18.- Todos los juicios a nombre 

A A A ij A A A A AE 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAM34 

DRA. MARÍA: CRISTINA MERA BALSECA 

del señor PATRICIO CORRAL MONTAL.VO.- (FIRMA) Ab. Edison 

Barba matrícula 06-2013-07 del loro de Abogados.- Por lo 

manifestado y en base a la norma legal ya invocada, concedo la 

Posesión Efectiva pro indiviso, sin perjuicio de los Derechos de 

terceros, del cincuenta por ciento en los bienes que le correspondían 

al causante, por concepto de gananciales en la sociedad conyugal a 

favor de los señores JUAN PABLO CORRAL CARRERA, 

CAROLINA PATRICIA CORRAL CARRERA, RENATO 

ALEJANDRO CORRAL CARRERA, JAIME ALBERTO 

CORRAL  ANDOSILLA Y MARIA JOSÉ CORRAL 

ANDOSILLA; ya que le corresponde a la cónyuge sobreviviente 

NANCY MARGARITA CARRERA OÑA el otro cincuenta por 

ciento restante en los bienes singularizados en líneas anteriores por el 

mismo concepto.-Hágase conocer al peticionario.- Se dispone su 

respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón 

Riobamba; así como también en los Registros Mercantiles de los 
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REGISTRO ORIGINAL. 

Número de Registro: D - 195 - 000036 - 63 

En ECUADOR, provincia de CHIMBORAZO, cantón RIOBAMBA, parroquia LIZARZABURU, al día de hoy, 

24 DE OCTUBRE DE 2014, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de ¡ inscripción 

de defunción de: 

1 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: , PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 59 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del CHIMBORAZO, cantón RIOBAMBA, 

parroquia LIZARZARURU, 23-DE OCTUBRE DE 2014. — 

CAUSA DE LA MUERTE: HIPERTENSIÓN ARTERIAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN: DR 

ANGEL HUACHO'COD. 0144. 
| 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: NANCY MARGARITA” CARRERA OÑA con cédula/pasaporte No. 
0601319965. 

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ALONSO CORRAL. , ' ! 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: OLGA MONTALVO. ' E : 

N / 
Nombres y Apellidos, de quien solicita la ¡ inscripción: IVAN PATRICIO SALGADO TELLO, cédula/pasaporte 

No. 0603335266, nacionalidad ECUATORIANA. 

1 

OBSERVACIONES / 
C.C: DEL FALLECIDO: 060095805-2; OTRAS CAUSAS DE LA MUERTE: INFARTO DE MIOCARDIO, 

PARO CARDIO RESPIRATORIO, SOLICITA LA INSCRIPCIÓN EL YERNO. 

; Cy 

    

Fierríá del Solicitante    
IVAN PATRICIO SALGADO TELLO ALEJANDRA MARISOL DURAN GAROFALO 

A MA 
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Bi => a REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN RIOBAMBA 

E RUC. OEBDO00SE000 
5 

Eo 

  

Dirección de la Matriz: Veloz y 5 de Junio / Dirección del Establecimiento: Guayaquil 20-20 y Tarqui 

  

AT ANNANa 

NUMERO: 40067 CERTIFICADO DE GRAVAMENES HOJA: E/1 0001037 

  

    ifrascrito
 Registrador de la Propiedad de este Cantón, (E) atendiendo la petición oz 2d | 

MES: señor Juan Pablo Corral, Certifica: Que mediante SENTENCIA DE PRESCRIPCION 

MES AORDINARIA ADQUSISITIVA DE DOMINIO, dictada por el Juez Primero de lo Civil y 
de Chimborazo, de fecha 16 de julio del 2013, protocolizadas ante el 

tio séptimo del Cantón Riobamba Dr. Italo Bedrán R, el 12 de noviembre del 2013, 

Miérita enel registro de propiedades con la partida número 4980, hoja número 3881, 

+ fecha 20 de noviembre del 2013, se declara el dominio absoluto a favor de los 

MWulcióonarios señores PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, 
Móte el bien inmueble, terreno ubicado en la parroquia Lizarzaburu del cantón 
Móbamba, provincia de Chimborazo, cuyos linderos y dimensiones actuales son los 

guientes: POR EL NORTE; Con Manuel Chávez en 54,10 metros; POR EL SUR; Con 

Foópiedad de los comparecientes en 34,00 metros, POR EL ESTE; Con propiedad de los 
e mparecientes en 10,00, 19,43 y 1,60 metros; y, POR EL OESTE: Con Gerardo Chávez en 

pEo1' metros.- Lote que tiene la superficie de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE METROS 

ADRADOS CON CERO OCHO CENTÍMETROS CUADRADOS.- Clave C. 00010507040035.- El inmueble 
tes” mencionado, .no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla 

ES? . . , , . . . . 

Aibargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar.- 
SEDES + 7 . 
Nobamba, a 20 de noviembre del 2014.-xxx qna 
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_ JUZGADO PRIMERO DE CIVIL Y MERCANTIL DE CHIMBORAZO. KighartÉ, 
martes 16 de julio del 2013, las 08h59. VISTOS: Aeréguese al proceso los escritos 

presentados, en lo principal, a foja 6 del proceso comparece PATRICIO EDUARDO 

CORRAL MONTALVO y NACY MARGARITA CARRERA OÑA manifestando que: 
Desde el 15 de Abril de 1.994 hasta la presente fecha los comparecientes PATRICIO 

EDUARDO CORRAL MONTALVO y NACY MARGARITA CARRERA OÑA, han 
venido manteniendo posesión pacifica, publica, tranquila e ininterrumpida, sin violencia, 

ni clandestinidad alguna, en calidad de señores y dueños, gozando, usando 

usufructuando directamente un lote de terreno , ubicado en el perímetro urb: 

parroquia Lizarzaburu de este Canton Riobamba, Provincia del Chimborazo 

dentro de los actuales linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Con Mamuc) 

54,10 metros; POR EL SUR; Con propiedad de los comparecientes - en 34 

POR EL ESTE; con propiedad de los comparecientes en 10,00, 19,43, y Í, 

   
   

      

productos típicos de la zona tales como maíz, arveja, chochos entre otros, cultivos que los - 

hemos venido realizando hasta la actualidad, así como también se. encuentra delimitado 

con un cerramiento de ladrillo. Con esos antecedentes y fundamentados en lo que dispone 

los Art. 603, 715, 2398, 2410,2411, y 2413, y más disposiciones legales constante en el 

Código Civil, solicitan que en sentencia se declare y se reconozca la posesión que han 

venido ejerciendo en el lote de terreno descrito y singularizado en líneas anteriores, 

dictando a su favor la Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio. La cuantía la 

fijan en QUINCE MIL DOLARES DE NORTEAMERICA. El tramite que indican es el 

ORDINARIO. Solicitan de acuerdo al art. 1000 del Código de Procedimiento Civil, se 

ordene la inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Riobamba. Que a los demandados señores GERARDO CHAVEZ CARRILLO Y 

MARIA JOSEFINA TUBON POMA, se lo cite-con el contenido de su demanda y auto de 

calificación en su domicilio que lo tienen en el Barrio San Miguel de Tapi, Av. 
Lizarzaburu, a unos 50 metros de la UNIANDES, Admitida la demanda a trámite se 

ordenó se inscriba la demanda en el registro de la propiedad y se cite a los demandados, 

diligencia que se cumple en persona así también se procedió a citar a los funcionarios 
municipales del cantón Riobamba, concluido el trámite correspondiente, encontrándose el 

proceso para resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO.- La competencia del 

Juzgador se encuentra establecida y asegurada en virtud del sorteo respectivo, en 

aplicación a las normas de los Arts. 76 numeral 7 literal k) y 167 de la Constitución de la 

República del Ecuador, 160 numeral 1 del Código Orgánico de la Función Judicial 

SEGUNDO.- La causa se sustantió acorde lo dispuesto por el Art. 305 y siguientes del 
Código Adjetivo Civil, sir. omisión de solemnidad sustancial alguna, por tanto, se declara 

válida. TERCERO.- El proceso judicial se trabó en rebeldía de los accionados MARIA: 

JOSEFINA TUBON POMA y GERARDO CHAVEZ CARRILLO, lo que compete la 
negativa simple y llana de los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya la 

acción y la aversión a cumplir con lo ordenado por el suscrito Juez, siendo dé cuenta de la 
parte accionante la prueba de sus afirmaciones, al tenor de lo prescrito por el Art. 103 del 

Código de Procedimiento Civil. En cuanto a los funcionarios del GAD- Riobambcño, 
comparecieron a juicio a foja 17, cn la que niegan simple y llanamente los fundamentos 

de hecho y de derecho propuesto por el actor. CUARTO.- Previamente a analizar el fondo 
del asunto que se plantea, es imprescindible realizar las siguientes acotaciones: El artículo 
603 del Código Civil Ecuatoriano, manifiesta que uno de los modos de adquirir el 

dominio es la prescripción; nuestra legislación reconoce dos tipos o clases: de 
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rescripciones adquisitivas, la-ordinaria que para el caso que se estudia no nos concierne; y 

la prescripción extraordinaria que esa sí, nos interesa; si ohservamos lo que dice “í 
artículo 2398 del mismo cuerpo legal veremos que "salvo las excepciones que establece la 

“Constitución, 'se- gana por. prescripción -el dominio de los bienes corporales raíces que 
- están en el comercio humano y se han poseído en las condiciones legales. Dicho artículo 

s3 encuentra entrelazado con el artículo 2410 del mismo Código señala los requisitos 
para la prescripción extraordinaria de dominio de bienes corporales inmuebles. En la 
presente demanda se intenta la: prescripción adquisitiva extraordinaria de un “inmueble”, 

por consiguiente, para que esta demanda tenga éxito, el actor está obligado a “probar en el 

- proceso todo: aquello que, forma parte del presupuesto fáctico para la aplicación de las 
normas jurídicas citadas. Esto es: -1) Que el inmueble que pretende adquirir por 

prescripción «extraordinaria está en el comercio humano; 2) Que él ba estado en posesión 
“- por más de quince años, sin violencia, clandestinidad ni interrupción, y 3) Que el titular 
del dominio“del inmueble cuya adquisición pretende es el demandado.” Resolución de 

Triple Reiteración 0, Recopilación 1998 de 1 de Enero de 1998, requisitos" que se cumplen 
exi la presente acción. QUINTO:- Es importante recordar que la'antes Corte Suprema hoy 

E Córte Nacional manifiesta que uno de los requisitos furidamentales para este tipo de 
- acciones:6s:. e :..primordial « de que:los demandados son titulares del derecho del inmueble 

cuya “adquisición de dominio se pretende por” prescripción! Extraordinaria; porque de otra 

manera el fácil arbitrio de: deducir esta clase de. demañidas' contra cualquier persona o 
persona indeterminada bastaría para la “adquisición del” dóminid de un inmúeble, lo que 

afectaríá el orden jurídico que, garantiza "el derecho' de propiedad privada”. Resolución de 

Triple Reiteración 0, Recopilación 1998 de. 1 de- Enero. de 1998 '“...Sino que 

necesariamente la deberá: dirigir contra quién coriste en el registro de la propiedadicomo 
titular del dominio sobre el bien que se pretende ha prescrito; “ya que la: acción va dirigida 

tanto para alcanzar lá declaratoria de que ha operado este modo dé' adquirir | la propiedad a 

favor del actor;' “Cuanto” a” dejar. sin efecto la inscripción, que - -aparce reconociendo el 
derecho de propiedad a favor-de:los demandados porque” ha “operado: la"prescripción”. “ 

se-ha de dirigir la demanda ¿ persona que, a la época en que al' proponerla, aparece 
como titular del dominio en“el:sépistro de la propiedad,"ya que 'se va a contradecir. su 
relación jurídica sustancial. (GT, S.: ¿XVI No15, págs. :4203 a 4208), exigencia que 

también se cumple, en “este juicio : con" el certificado de: gravámenes de registro de la 

propiedad de fs. 1..SEXTO.- - En el presenté juicio,:la: posesión y tiempo para que proceda 

la prescripción adquisitiva ' 'extraordinaria de dorminio*se, ha: demostrado de la siguiente 

manera: con la reproducción de lo, favorable de autós qué:realiza la actora a fs. 22, y los 

   
    

  

testimonios de ABDO LOPEZ RICARDO MARCELO, FIERRO HERRERA ENRIQUE - 

ARMANDO y MANZANO GARCIA RITA DEL ROCIO quienes fueron interrogados 
con el cuestionario de fs. 22 y vta. Testigos que de manera clara, precisas y concordantes 

entre sí, dan razón de sus dichos-tanto de la posesión como del tiempo de más de. quince 
años. Así, el primer testigo ABDO LOPEZ RICARDO MARCELO, responde a la 
pregunta 4 que dice: Diga el testigo, como es verdad y cierto, que desde el 15 de abril de 

1994 hasta la preseñte fecha, los comparecientes sefiores preguntantes PATRICIO 

EDUARDO CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, 
hemos venido manteniendo posesión física y material en el lote de terreno singularizado 
en nuestra demanda inicial? señala: “A la 4.- Si es verdad que los señores han mantenido : 

la posesión desde el año 1994 en forma pacífica y material del terreno”, a la pregunta 5 
que cuestiona: Diga el testigo como es verdad y cierto que los linderos y dimensiones del 

- lote de terreno que nos encontramos en posesión són los siguientes: POR EL NORTE: 

Con Manuel Chávez, en 54.10 metros; POR EL SUR: Con propiedad de los - 
comparecientes en 34,00 metros, POR-EL ESTE: con propiedad de los comparecientes en 

10.00, 19,43 y 1.60 metros; y, POR EL OESTE: Con Gerardo Chávez en 12.31 metros. . 
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¿Lote € A AN % A 

E ADRADOS CON CERO OCHO -CENTÍIMETROS CUADRADOS (439.08 M2 A A 

responde «A la 5.- Si es verdad los linderos son los siguientes: por el norte:tqn Max 1% > 

Chávez con 54.10 metros cuadrados, por:el sur y por el oeste con la propiedad, de: Pe Í 

compareciente, Por el oeste con el. señor Geratdo Chávez, con la: superficie, $e 390 

metros cuadrados”. A la pregunta 6 que dice:. Diga el testigo como“es verdad y dieta qye o 

nuestra posesión en el lote de terreno antes, mencionado, ha sido sin violencia, enmorma .... 

pública, pacífica y sin clandestinidad de naturaleza alguna, a vista y paciencia de todos 

quienes me Conocen, especialmente de mis vecinos y colindantes, razón por la cual éstos 

nos han reconocido como dueños y propietarios. revela “.- A la 6.- Si es verdad que los 

señores han tenido la posesión del terreno en pacífica e ininterrumpida y sin 

clandestinidad por eso les conocemos como los dueños de ese terreno”, y por ultimo a la 

pregunta 7 que dice: Diga el testigo como es verdad y cierto que por el tiempo quesos 

encontramos en posesión en el lote de terreno detallado en mi demanda, esto Y 

de quince años a la presente fecha, con muestro peculio hemos delimitado nue 

terreno y Se encuentra construido un cerramiento de ladrillo? manifiesta “A fe 

verdad que está construido un cerramiento de ladrillo y de columnas de cefheáto. 

egundo testigo que responde a los nombres de FIERRO HERRERA WZRIQU 

ARMANDO indica a la 4. Si es verdad que los señores han mantenido la poseÑán Y e 

el 15 de abril del 1994 en forma física y material del terreno.- A la 5.- Si es veWaQU € 

linderos son los siguientes: por el norte con Manuel Chávez por el sur y por el oeste o 

la propiedad de los comparecignte, por el oeste con el señor Gerardo Chávez, debo aclarar 

que las superficies no lo sé porque no he ido a medir pero la superficie total de 439.08 
metros cuadrados es cierto.- A la 6.- Si es verdad que los señores han tenido la posesión 
del terreno en pacífica e ininterrumpida por esta razón le conocemos como los dueños de 
ese terreno.- A la 7.- Si es verdad que está construido un cerramiento de ladrillo y de 
columnas de concreto.” .y por último la testigo que responde a los nombres de 

MANZANO GARCIA RITA DEL ROCIO responde de la siguiente manera: A la 4.- Si es 
verdad que los señores han mantenido la posesión desde el año 1994, de ahí la fecha 

exacta no podría precisar.- A la 5.- Si es verdad los linderos son los siguientes: por el 

norte con Manuel Chávez por el sur y por el oeste,con la propiedad de los compareciente, 

por el oeste con el señor Gerardo Chávez, la superficie total de 439.08 metros cuadrados 
es cierto.- A la 6.- Tanto el señor Corral y señora Carrera son personas que no les gusta 
tener problemas y han estado en posesión del terreno en pacífica e ininterrumpida por esta 
razón le conocemos como los dueños de ese terreno.- A la 7.- Actualmente está hecho el 
lote de terreno esto será unos cuatró' meses este cerramiento es de ladrillo y de columnas 
de cemento.- Prueba testimonial que queda analizada, al tenor de-lo prescrito por el Art. 
208 del Código Adjetivo Civil, de que “...el juez puede fundar su fallo en la declaración 
del testigo que no reúna todas .las condiciones aquí enumeradas, cuando tenga el 
convencimiento de que el testigo ha declarado la verdad”, por lo que, conforme la sana 
critica que establece la parte final del Art. 218 Ibídem y porque “...son los testigos los ojos 
y oídos a través de los cuales el juez puede reconstruiz los hechos que ocurrieron en el 
pasado” (R.O .796 5-X-95), y estando al tanto de que la sana critica “son reglas de lógica 
y de la experiencia humana suministradas por la psicología, la sociología, otras ciencias y 

la técnica, que son las que dan al juez conocimiento de la vida y de los hombres y le 
Permiten distinguir lo que es «verdadero y lo que es falso. Este artículo no contiene, 
friónces, una regla sobre valoración 'de la prueba sino un método para que el juzgador 
e la prueba. El juzgador de instancia para llegar al convencimiento sobre la verdad o 
. a de las afirmaciones de las partes concernientes a la existencia de una cosa 0: la 

a idad de un hecho, puede libremente acoger elementos de prueba aportados por el actor 
Y, aSimismo, desestimar elementos de prueba aportados por el demandado”, se las acoge 
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para esta resolución. SEPTIMO.- La prueba testimonial es consolidada y robustecida con, 
la inspección judicial al,predio materia de la litis judicial de fs. 26, e informe pericial 
fs. 28 a 32 vta. Diligencia en la cual sé pudo apreciar la ubicación, linderos y dimensiones 
del bien inmueble, así como el estado actual existente y los actos realizados sobre el 

mismo, también que al momento de la diligencia los actores se encuentran en posesión. 

OCTAVO.- El último requisito, 'ésto es, que la demanda esté dirigida en contra de los 

legítimos titulares de dominio, queda justificado con el certificado del -registro de la 

Propiedad de fs. 1, confirmándose plenamente las aserciones de su libelo, cumpliéndose 
con las exigencias de los preceptos legales antes invocados para qué opere esta acción, 
NOVENO.- Como queda «expuesto y analizado, los demandados GERARDO CHAVEZ 

CARRILLO y MARIA “JOSEFINA TUBON POMA, pese a ser citados de manera 

personal no comparecieron a juicio. DÉCIMO.- Los señores Funcionarios del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Riobamba, comparecieron a juicio planteando 
excepciones sin embargo no solicitaron prueba alguna, por lo que no desvirtúan 

absolutamente nada de los fundamentos de la acción como ha quedado señalado. Por las 

consideraciones anotadas, “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN ' 

Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA”,.se acepta la demanda, por consiguiente, por 
prescripción adquisitiva extraordinaria; “se, declara, el dominio absoluto a favor de los : 

peticionarios' PATRICIO- “EDUARDO: CORRAL . - MONTALVO y NANCY 
MARGARITA CARRERA OÑA, sobié el bien inmueble, terreno ubicado en la parroquia 

Lizarzabura, cantón Riobamba, provincia de Chimborazo; ¿cuyos linderos y dimensiones 
actuales son los siguientes: POR EL NORTE: Con. Manuel. Chávez.en 54,10 metros; POR 

EL SUR; Con propiedad de los comparecientes en 34, 00 metros , POR EL ESTE; con 
propiedad de los comparecientes en 10,00, 19,43, y 1,60 metros; y, POR: EL OESTE: Con 

Gerardo Chávez én 12,31 metros, Lote que tiene la superficie” de CUATROCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE: METROS CUADRADOS CO] CERO OCHO CENTIMETROS 

CUADRADOS (439/08 -M2): -Ejecutoriadá ésta sen encia; confiérase: “copia certificada 
para que se protoóolice: en; de:las Notarías Pub icas e, inscriba:e én “el Registro de la 

Propiedad Municipal del. Ca ; iciónário, a lá vez se servirá can cancelar 
sripci de DO del 2012. Contiérase las 

Porco. 
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Certifico: 

En Riobamba, martes dieciseis de j sl 
catorce minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a: 

CORRAL MONTALVO PATRICIQEDUARDO Y NANCY MARGARITA CARRERA 
OÑA en la casilla No. 442 y correo electrónico marvinlopez2008(Qhotmail.es del Dr./Ab. 
. GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

RIOBAMBA en la casilla No. 55 del Dr/Ab. . No se notifica a CHAVEZ CARRILLO 
GERARDO Y OTRA por no “O ñalado 3 Certifico: 

A SEDE 
ROSA PAREDES P. 

SER ETARIA ENCARGADA 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Gobierno Autónomo DEL CANTON RIOBAMBA 
Descentralizado Municipal 

UC:0660000360001 

SE RIOBAMBA R 
y ro Dirección de la matriz. VELOZ Y 5 DE JUNIO / Dirección del establecimiento: GUAYAQUIL 20-20 Y TARQUÍ 

(03) 2954 292 / 2967 547 [ 3012780 
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NUMERO: 40068 CERTIFICADO DE GRAVAMENES Hóva:1/12 58282 

A intrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón (E), a petición presentada 
"uan Pablo Corral Carrera, Certifica: Que mediante escritura de COMPRA VENTA CON 

STECA Y PROHIBICION, celebrada el veinte y dos de julio del dos mil diez; ante el 

Nitalo Bedrán R., NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RIOBAMBA, e inscrita el veintiseis de do del dos mil diez, (NP3080  NH2308/2010), los señores Angel Rodrigo Bonilla 
on, Norma Cecilia Bonilla Dillon, John Patricio Bonilla Dillon, Helga Doronina 

Alla Dillon, Alicia Ximena Bonilla Dillon, todos por sus propios derechos la 
Brita Adriana Carolina Bonilla Hernández, debidamente representada por el señor 
Mindo Rodrigo Hernández Miranda y la señorita Evelyn Marlene Bonilla H 
Mesentada por el señor Angel Rodrigo Bonilla Dillon, dan en venta 

jenación a favor de los cónyuges señores PATRICIO EDUARDO CORRAL MONT LO 
ARITA CARRETA ONA, el lote UNO de la subdivisión predial del inmueble 

Xav José Lizarzaburu número 08-72 y Demetrio Aguilera, barrio San Migú 
Foquia Licán, sector de planeamiento P088S5, linderado por: LOTE“ 
B3m., propiedad del señor Gerardo Chávez; SUR: 35.56m., propiedad dél ceño nn 

Fla; ESTE: 18.32m, calle Demetrio Aguilera Malta; OESTE: 18.23m., LO tswd) 
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$, 02m2.- El lote en referencia no se halla embargado, ni arreridadp 
gicresis, ni prohibido de enajenar O gravar.- PERO, si reconoce NE 
vamen hipotecario, el constituído a favor del BANCO PICHINCHA S.A. con el 

Hipoteca Abierta, según escritura descrita en primeras,- láneas.___ ._(NP1028    
   

    

156/2010) .- Riobamba, a 18 de Noviembre del 2014.- lllla 
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RE a STRO D E LA PROPIEDAD 
EL CANTÓN RIOBAMIBA 
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCAN(EA 
CANTON RIOBAMBA 

  

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-PROPIEDADES con.el No.3080.* 
-HIPOTECAS con el No.1028. 

anotado bajo el No. 6421 del Repertorio..- Riobamba, a 26 de Julio del 2010. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

Gobierno Autónomo DEL CANTON RIOBAMBA 

Descentralizado Munic
ipal 

-RIOBAMBA RUC:066000036000* 
On 

S 

Dirección de la matriz: VELOZ Y 5 DE JUNIO I Dirección del establecimiento: GUAYAQUIL 20-20 Y TAR K ; 

(03) 2954 292 / 2967547 | 3012780 e 

  

   

    

       

  

  
  

          
      

  

     
    

   

  

    

  

fEbrada z , , a E) inscrita en el registro de propiedades con la partida número 4158, hoja número 

TE con fecha 22 de septiembre del 2010, el señor Juan Pablo Díaz Martínez, como 

Morado del señor Angel Fernando Díaz Larrea, vende a favor de los cónyuges señores 

Excio EDUARDO CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, el lote de terreno 
E Lificado con el número siete de la manzana C, del respectivo plano de subdivisión 

con una superficie de tres mil ciento treinta y siete punto metros 

Mirados, de la parroquia Yaruquíes del cantón Riobamba, comprendido dentro de los 

Miientes linderos: por el frente, en una parte con veinte y seis metros sesenta y 

Nte centímetros la calle los árboles y en otra con veintiseis metros cuarenta y dos 

Ne ímetros, calle pública; por el fondo, con cuarenta y siete metros ochenta y 
Áico centímetros el lote seis de la manzana C; por el un lado, con sesenta y un 

Aros setenta y tres centímetros, el lote ocho de la manzana C; y, por el otro lado, 

14 ' cincuenta y ocho metros ochenta y nueve centímetros, la calle A2. El inmueble 
es descrito, no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla 

iargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar.- 

BTORIA.- Que mediante escritura de partición celebrada el 17 de Septiembre de 1975, 

fe el Notario de Quito Dr. José Vicente Troya, inscrita el 19 de los mismos mes y 

6, entre los señores Fernando Díaz Larrea y Judith Larrea viuda de Díaz, sobre los 
nes del señor Manuel Díaz Bayas; en la misma que a la señora Judith Larrea viuda 
Díaz, se le adjudica por todo derecho en su calidad de cónyuge sobreviviente.- 

diante escritura de donación, celebrada el 28 de Marzo de 1985, ante el Notario 

for Raúl Dávalos, inscrita el 19 de Abril del mismo año, la señora Judith Larrea, 

da en favor del Comite Barrial San José de Batán.- Mediante escritura celebrada el 
- de Marzo de 1985, ante el Notario Dr. Euclides Chávez Haro, inscrita el 25 de 

il del mismo año, la señora Judith Larrea, vende a favor del señor Juan Manuel 
gto Cepeda. - Al fallecimiento de la señora Judith Mercedes Larrea Crespo, su hijo y 
1 señor Fernando Díaz Larrea, ha obtenido la posesión efectiva, de los bienes 
Eo E la antes mencionada causante, según sentencia dictada por el señor Juez 

43 Pao > Civil de Riobamba, el 13 de Abril de 1987, inscrita el 28 de los mismos 

Moros on one eiormente, el señor Angel Fernando Díaz Larrea, han realizado VARIAS 

> 2.008 > OS legalmente inscritas.- De éste sobrante, con fecha 22 de Agosto 
Ñ Tulto at a a inscrita la ordenanza No. 10-2008 de la Lotización, aprobada el 8 
"Agosto del os protocolizada ante el notaio Dr. Carlos Marcelo Aulla Erazo el 7 

ORDENANZA, S- 008 > Y con fecha trece de Julio del dos mil diez, se halla inscrita 
 tocolizado oe 019-2010, celebrada en Riobamba, 5 de julio del 2010; y, 

hodiez. 0 ante el Notario Dr. Marcelo Aulla E., el veinte y o de junio del dos 
3 . et. Anterior 32451/2013.- Riobamba, a 19 de Novie el 2014.- !!!1 
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infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón (E), a petició us) 4 dl 

Irma Patricia Benavides Veloz; Certifica: Que mediante escritu AMS 

. el 17 de septiembre del 2010, ante el Notario Dr. Carlos Marce Pa 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTUS 3 () 4 
DEL CANTON RIOBAMBA 

RUC:0660000360001 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal 

RIOBAMBA 
Dirección de la matriz: VELOZ Y 5 DE JUNIO / Dirección del establecimiento: GUAYAQUIL 20-20 Y TARQUI 

(03) 2954 292 / 2967 547 / 3012780 

CERTIFICADO DE GRAVAMENES vHoJa:1/1- ¿7 NUMERO: 38520 

mE 

Mricia Benavides CERTIFICA: Que mediante escritura pública celebrada el 25 de Enero 

el Notario Dr. Euclídes Chávez Haro, inscrita en el Registro de 1.996, ante - 
y Lodades con fecha 15 de Abril de 1.996 (NP 1377-NH 1238/1996), los señores Julio 

2? y Enma Villcrés de Balseca, a favor de los señores PATRICIO Balseca Ruiz V 

'BUARDO CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA  ONA, un predio urbano de su 
3 

Mopiedad integrado de terreno y contrucciones antiguas y mas terreno que se halla 

icado en la calle "Veloz", perteneciente a la parroquia Juan de Velasco del Cantón 
obamba, comprendido dentro de los siguientes linderos: por el frente, con dieciseis 

Muros, calle "Veloz"; por el fondo, con la misma longitud, predio de Holguer 

eno; por el un lado, con treinta y dos metros, cincuenta centímetros, predio de 

són Haro, Pedro Cañizares y del mismo vendedor; y, por el otro lado, con la misma 
Mrensión, predio de los herederos de Elías Bermeo.- La superficie total es de 

nientos veinte metros cuadrados.- El inmueble antes mencionado, no reconoce 
MM avamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni arrendado, ni en 

ticresis, ni prohibido de enajenar.- REALIZANDO HISTORIA DEL CITADO PREDIO es como 
dE gue: “Los vendedores lo adquirieron por compra a Antonio Dávalos Chiriboga, según 
Mcritura otorgada por intermedio de su apoderado Víctor Manuel Dávalos Chiriboga, 

Thkite el Notario Simón Dávalos Avilés, el 6 de Mayo de 1.959, inscrita el 8 de Junio 

Afrique 

    

    

    

  

el mismo año.- Cert. Ant. 32217/2013.- Riobamba, 10 de Noviembre, del 2014._2u2%%%% 

Y 
ij 
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. PART.:1377 AÑO : 96 
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infrascrito Registrador (E) de la Propiedad de este Cantón, a petición de Irma.- 
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NUMERO: 38523 CERTIFICADO DE GRAVAMENES BOJA: 1/P 5% 

- | Ny 

rascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón(E), a petición de la Señora 
Certifica: Que, mediante escritura pública, celebrada 

     

  

   

  

   

  

y an RICIA BENAVIDES VELOZ, 
“veinte Y siete de diciembre del dos mil once; ante el Notario Dr. Italo Bedrán 

inscrita en el registro de propiedades con la partida número 5802, con fecha 

- Y tiocho de Diciembre del dos mil once; los cónyuges señores Angel Rodrigo Bonilla 

y on y Norma Piedad Villacis Vallejo, venden a favor de los cónyuges señores 

Mozrcio EDUARDO CORRAL MONTALVO y NANCY MARGARITA CARRERA OÑA, un inmueble ubicado 
sE cantón Riobamba, comprendido dentro de los siguientes . Ja parroquia Lizarzaburu, 

'nderos Y dimensiones: por el Frente, Calle pública Demetrio Aguilera con diez 

, por el fondo, Gerardo Chávez con diez punto cuarenta metros; por el un lado, tros; - : 
5, Bonilla con diecinueve punto sesenta metros; y, por el otro lado, Gerardo IPFdrigo 

el con diecinueve punto ochenta metros.- El inmueble antes descrito, no reconoce 

ibavamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla embargado, ni arrendado, ni en 

Miticresis, ni prohibido de enajenar O gravar.- ANTECEDENTES.- Los vendedores 

Maáquirieron mediante sentencia de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Edenada por el señor Juez Cuarto de lo Civil de Chimborazo, con fecha doce de mayo 

Mel dos mil once, notificado al suscrito Registrador de la Propiedad con fecha uno de 

Winio del dos mil once, protocolizada ante el Notario Dr. Marcelo Aulla Erazo, con 

Mécha veinte y siete de septiembre del dos mil once, inserita el veintiocho de 

Meptiembre del dos mil  once.-Cert.Ant. 32452/2013.- Kioba! 07 de noviembre del 
HOla. -ceces l 

. m 
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      PART. :5802 AÑO ; 
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POR :ROBERTÓ IMPRESOFECHA/11/11/2014 HORA:12:24:25 
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Descentralizado Municipal 

RIOBAMBA 

NUMERO: 38522 

infrascrito. 
: vi 

icia Bena . , 
7 de mayo del dos mil diez; 
A 

des Veloz; Certifica: 

f Moresentadas 

y rnándeZz Miranda venden a favor de 

     
    

  

          

    

   

  

    

  

    

   
   
    

   

   

fárroquia Licán, 

Wior Gerardo Chávez; SUR, 

3m. 

E DOS antes descrito, no se halla 
X reconoce el siguiente gravamen 
INTERNACIONAL, con el carácter de 

¿Elebrada el 26 de mayo de 2010 
iscrita 

  

  

¿bmpra venta otorgada 

Abte de 
Menifiesta 
Hism y la lotra mitad para sus 

   

Iihcuentra debidamente protocolizada 

MSiciembre     

  

   
    

  

    

  

$ grscrita bajo la partida número 
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> PART. :2099 aÑo 4 

E     

  

    

Gobierno Autónomo DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Dirección de la matriz. VELOZ Y 5 DE JUNIO / Dirección del establecimiento: GUAYAQUIL 20-20 Y TARQUI 

ante el Notario Doctor Fernando Sala 

y crita el veintisiete de Mayo del dos mil diez (NH 1936 NP 2099/2010), 

deL RODRIGO BONILLA DILLON, ALICIA XIMENA BONILLA DILLON, NORMA CEGQH edi] 

LION, JOHN PATRICIO BONILLA DILLON, HELGA DORONINA BONILLA DILLON y Js 

LYN MARLENE BONILLA HERNANDEZ y ADRIANA CAROLINA BONILLA HERNANDEZ, $ 

por los señores Angel Rodrigo Bonilla Dillon y Seg 

Registrador (E) de la Propiedad de este Cantón, a 50 AG 

A 

lote número uno; y, por el OESTE, con 18.69m., 

o Ñ ¡ap 

RUC:0660000360001 

(03) 2954 292 / 2967 547 1 3012780 

CERTIFICADO DE GRAVAMENES HÓJA:1/2 > ¿** 

Que mediante escritura celebrada ej 

  

   

  

Ca ? 

los cónyuges PATRICIO EDUARDO CORRALN 

a vCy MARGARITA CARRERA OÑA, el LOTE DOS: con un área de 665.02M2, ubiszd6 

cantón Riobamba, linderado por: NORTE, con 38.40m. 

con 34.55m., propiedad del señor Pedro Naula; ESTE, con 

la avenida Lizarzaburu. El 
embargado, ni arrendado, ni en anticresis; pero 

hipotecario constituído a favor del BANCO 
HIPOTECA ABIERTA Y ANTICRESIS, según escritura 

ante el Notario Dr. Fernando Salazar Almeida, 

y el 27 de Mayo del 2010 (NH 914 NP 704/10). ANTECEDENTES.- a) El señor ANGEL 

AbBDRIGO BONILLA DILLON, cuando era soltero adquirió mediante escritura pública de 
' por los cónyuges ANGELINA COLCHA CHAVEZ Y SEGUNDO NAUPA y la 

iEñora MATILDE COLCHA CHAVEZ, ante el notario Euclídes Chávez Haro el nueve de 

Jebrero de 1977, inscrita el 23 de diciembre de 1977, bajo la partida número 2105, un 
terreno ubicado en la parroquia Licán, cantón Riobamba, El comprador 

que acepta esta venta tomando la mitad de los derechos y acciones para si 

hermanos: ALICIA XIMENA, NORMA CECILIA, JOHN 
¡ATRICIO, HELGA DORONINA E IVAN RAMIRO BONILLA DILLON, quienes al ser menores de edad 

é encuentran representados por su padre ANGEL BONTULLA CAMPOS, quien acepta esta 
“jompra venta para que sea ratificada a la mayoría de edad por parte de los menores 
lJdultos. - b) Posteriormente mediante resolución Administrativa número 062-SCM-2007, 
expedida por la I. Municipalidad de Riobamba, el 5 de noviembre del dos mil siete, 
Mútoriza la subdivisión predial del inmueble perteneciente al señora ANGEL RODRIGO 
BONTLLA DILLON Y HERMANOS, en dos lotes de terreno, esta Resolución Administrativa se 

con fecha 29 de noviembre del 2007, debidamente 
gfúscrita bajo la partida 4926 de propiedades y bajo el 10314 del repertorio el 4 de 

r del 2007.- c) Al fallecimiento del señor IVAN RAMIRO BONILLA DILLON, 
qpurrido el 23 de septiembre de 1998, sus hijas Evelyn Marlene y Adriana Carolina 
«fonilla hernandez, han obtenido la posesión efectiva de los bienes dejados por el 
giusante según acta otorgada el 11 de julio del 2008 por el Notario Marcelo Aulla E. 

1978 con fecha 21 de mayo del 2010.- d) Con los 
ono citados los señores ALICIA XIMENA, NJORMA CECILIA, JOHN PATRICIO, HELGA 
Anter NA E IVAN RAMIRO BONILLA DILLON, por sus propios derechos y por convenir a sus 

€Ses, aceptan y ratifican por medio del presente instrumento para si, la compra 
Febrero su favor representados por su padre ANGEL BONILLA CAMPOS, de fecha 9 de 

q » de 1977, ante e Notario Euclídes Chávez H, e. ¿nscuita 1 23 de diciembre de 

ajo la partida 2105.- cert. 27080/2012.- RiobampY, re 6 del 2014.../ 
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POR ¿NORÑA.MPRESO: FECHA: 11/10/2014 HORA: 16:37:11 
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AVALUO 

y US$ 9196.00 $ TOTAL MATRICULA 
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f PLACAANTERIOR o A . ce ESOMULARIO 

IMPORYA ANT A18330971 
PLACA ACTUAL PFECHA MATRICU. 4 

Homoaso | 2, 2042 20/04/2012 
MARCA Petit TIPO 

TOYOTA CAMIÓNETA DOBLE CAB 
ANO FABR. MODELO PAIS ORIGEN 

2008 ¡ETT HILUX 4x2 CD a ITAILA 
. MOTOR COLOR 1 COLOR 2 

2TRE559258 NEGRO NEGRO 
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p: PLACA ANTERIOR — FORMULA 
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CANTÓN RIOBAMBA 

  

| | 8305: 

ESCRITURA No: 2013-06-01-06-P 03373 (Di 4 copias) 
CONSTITUCION.DE.COMPAÑIA ! 

OTORGAN: WILFRIDO EDUARDO BALDEON 
EMILIO BAYAS ESCOBAR 

NELLY CECILIA BERRONES ROMERO 

GLADIS ELISA CARRAZCO CARRAZCO 

JAIME ALBERTO CORRAL ANDOSILLA 

RENATO ALEJANDRO CORRAL CARRERA 

, CORRAL Y CARRERA CIA. LTDA 

GONZALO PATRICIO GALLEGOS HERDOIZA 

JORGE LUIS GALLEGOS RODRIGUEZ 

MONGE GARCES MANUEL AURELIO 

"SEGUNDO CARLOS TIERRA ALLAUCA 

CARLOS EDUARDO TIERRA GUAÑO 

MAURO DAVID TIERRA GUAÑO 

NELSON ENRIQUE TIERRA GUAÑO 
+ PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO: 

LÚIS ALFREDO VIQUE MOROCHO 
CUANTIA: — $1,600.00 USD | 
En la “ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del 

    

Chimborazo, República del Ecuádor, el día de hoy miércoles 

veinticuatro de julio del año dos mil trece, ante mi Doctor 

Jacinto Mera Vela, Notario Público Sexto de este cantón, 

comparecen los señores: WILFRIDO EDUARDO BALDEON, 

casado; EMILIO BAYAS ESCOBAR, casado; NELLY CECILIA 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 
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BERRONES ROMERO, casada; GLADIS ELISA CARRAZCO 

CARRAZCO, casada; JAIME ALBERTO CORRAL ANDOSILLA, 

divorciado; REMATO ALEJANDRO CORRAL “CARRERA, 

soltero; CORRAL Y CARRERA CIA. LTDA, representada por el 

señor PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO en su 

calidad de Gerente General y como tal Represente Legal de la 

- misma, conforme consta de la copia del nombramiento que 

como documento habilitante se adjunta; GONZALO PATRICIO 

GALLEGOS HERDOIZA, casado; JORGE LUIS GALLEGOS 

- RODRIGUEZ, casado; MONGE GARCES MANUEL AURELIO, 

casado; SEGUNDO CARLOS TIERRA ALLAUCA, casado; 

. CARLOS EBYARDO TIERRA GUAÑO, soltero; MAURO DAVID 

TIERRA GUAÑO, casado; NELSON ENRIQUE TIERRA 

GUAÑO, casado; PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO, 

“casado: y, LUIS ALFREDO VIQUE MOROCHO, casado. Todos 

los accionistas prenombrados son de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en esta ciudad de Riobamba, con capacidad legal 

para contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta 

Compañía, “con excepción de la Compañía CORRAL Y 

CARRERA que tiene su domicilio legal en la ciudad de Quito; los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación, por sus propios derechos y por los que 

representan, legalmente hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe; y; dicen: Que se eleve a Escritura 

Pública la minuta que.me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: "Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, al tenor de la cláusulas siguientes: 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 
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PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

  

de este instrumento público por sus propios derechos, lo     

    

casada, con cédula Nro. 060173845-3; 

CARRAZCO CARRAZCO, casada, con cédula Nro. 0601027243 

6; JAIME ALBERTO CORRAL ANDOSILLA, divorciado, con 

cédula Nro. 060184850-0; RENATO ALEJANDRO CORRAL 

CARRERA, soltero, con cédula. Nro.. 060394161-8; CORRAL Y 

CARRERA CIA. LTDA, con R.U.C Nro. 1792395992001, 

representada por el señor PATRICIO EDUARDO CORRAL 

MONTALVO en su calidad de Gerente General y como tal 

Represente Legal de la misma, conforme consta de la copía del 

nombramiento que como documento habilitante se adjunta; 

GONZALO PATRICIO GALLEGOS HERDOIZA, casado, con 

cédula Nro. 060156511-2; JORGE LUIS GALLEGOS 

RODRIGUEZ, casado, con cédula Nro. 060322744-8; MONGE 

GARCES MANUEL AURELIO, casado, con cédula Nro. 
_060303824-1; SEGUNDO CARLOS TIERRA ALLAUCA, casado, 
con cédula Nro. 060200463-2; CARLOS EDUARDO TIERRA 

- GUAÑO, soltero, con cédula Nro. 060368262-6; MAURO DAVID 

TIERRA GUAÑO, casado, con cédula Nro. 060415042-5; 

NELSON ENRIQUE TIERRA GUAÑO, casado, con cédula Nro. 

060414667-0; PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO, 

casado, con cédula “Nro. 060095805-2; y, LUIS ALFREDO 

VIQUE MOROCHO, casado, con cédula Nro. 170782876-8. 

Todos los accionistas prenombrados son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Riobamba, con 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición para * 

establecer esta Compañía; y, a excepción de la Compañía 

CORRAL Y CARRERA que tiene su domicilio legal en la ciudad 

- de Quito, comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.-' 

CONSTITUCIÓN.- Por medio de esta escritura pública, los 

comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, constituir 

la compañía anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
SERVIFERRETERA S.A., que se regirá por la Ley de 

Compañías, el Código Civil, el Código de Comercio y el 

siguiente estatuto, TERCERA.- ESTATUTO.- La compañía gue 

se constituye mediante el presente instrumento, se regirá por el 

. estatuto que se expone a continuación. CAPITULO PRIMERO 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRE, 

NACIONALIDAD Y DENOMINACIÓN.- La denominación que la 

compañía utilizará en todas sus operaciones será COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE SERVIFERRETERA S.A,, Esta sociedad se 

constituye como una compañía anónima de nacionalidad 

ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas y por-el 

presenie estatuto, en cuyo texto se le desigriará posteriormente 

simplemente “la Compañía”. ARTÍCULO  SEGUNDO.- 

DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es el cantón 

Riobamba, -provincia de Chimborazo, República del Ecuador. 

Por resolución de la junta general de accionistas podrá 

establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del 

país o del extranjero, conforme a la ley y a este estatuto. * 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de ' 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Seguudo Piso. Tel,
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la la compañía es: La compañía se dedicará exclusivamente LN RiOBAme, 

ansporie, de Carga-Resadasa nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la -ey Orgánica del Transporte Terrestre, 

   relacionado con su objeto social ARTÍCULO CUARTO.- 

MEDIOS.- a) Los permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporie 

comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes Organismos de Tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedaa, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. b) La Reforma del Estatuto, aumento. o 

cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 

la compañía previo informe favorable de los competentes 

Organismos de Tránsito. c) La Compañía eñ todo lo 

relacionado con el Tránsito y" Transporte: Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de Transporiíe Terrestre y 

Tránsito. d). Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, - deberán ser en forma previa. ARTÍCULO 

QUINTO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.



  

escritura constitutiva en el Registro Mercantil o del otorgamiento 

de' la escritura fundacional; sin embargo, la junta general de 

accionistas, convocada expresamente, podrá disolverla en 

cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Compañías y este estatuto. ARTÍCULO 

SEXTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La junta general 

podrá acordar la disolución de la Compañía antes de que venza 

el plazo señalado en el artículo quinto, conforme al estatuto. 

Disuelta la Compañía, de pleno derecho, voluntaria O 

forzosamente, el procedimiento de liquidación será el 

contemplado en la Ley de Compañías, y actuará como liquidador 

el representante legal de la compañía. CAPITULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL, DEL AUMENTO, ACCIONES Y 

RESPONSABILIDAD ARTÍCULO  SEPTIMO.- — CAPITAL 

AUTORIZADO.- El capital autorizado de la Compañía es de 

TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($ 3.200,00 USD), 

monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y emisión 

de acciones nominativas, el cual se dividirá en acciones 

ordinarias de un dólar cada una. La junta general podrá elevar 

en cualquier tiempo el capital autorizado previo al cumplimiento 

de las formalidades legales y estatutarias. ARTÍCULO 

OCTAVO.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suserito..de- la. 

Compañía es-de MIL-SEISCIENTOS 00/1 00. DÓLARES DE LOS, 

ESTADOS: UNIDOS- DE-NORTEAMERICA ($-1.600,00 USD);: 

dividido en 1800 acciones ordinarias nominativas e indivisibles 

conforme a la Ley de Compañías de un dólar cada una, las que 

Pichincha 22-39 y 19 de Agosto, Segundo Piso. Tel,
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estarán representadas por títulos que serán firmados por el 

presidente y Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO 

NOVENO.- AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital de 

Ja Compañía podrá ser aumentado en cualquier momento, por 

resolución de la Junta General de Accionistas, por los medios 

la forma establecidos por la Ley de Compañías. Los accioni 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nu 

  

de efectuar dicho aumento. ARTÍCULO  DÉCIMONVOpA 60 

  

REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a la transmisión 

de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la Compañía 

y frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, 

requisitos para su emisión, contenido de los títulos de acción, 

derechos que le confieren a su titular, votación y mayoría en las 

resoluciones de la junta general, aumentos de capital y demás 

asuntos que hagan relación con el capital social y con los títulos 

de acción, se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías... 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- LIBRO DE ACCIONES.- La 

Compañía llevará un libro de Acciones y Accionistas en el que 

se registrarán las transferencias de las acciones, la constitución 

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones se probará con la inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negociar las acciones y transferirlas 

se sujetará a lo dispuesto por la-Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO.- --RESPONSABILIDAD.- La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales 

se limita al monto de sus acciones..La acción con derecho a voto 

Pichincha 22-39 y 10 de £ágosto, Segundo Piso. Tel,
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lO tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y 

abstenciones se sumaran a la mayoría. CAPITULO TERCERO 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERYAS ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de 

cada ejercicio y dentro de los tres primeros meses del siguiente, 

el Gerente General someterá a consideración de la Junta 

General de Accionistas el Balance General Anual, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y 

demás informes necesarios. El Comisario ¡igualmente 

presentará su informe.- Durante los quince días anteriores a. la 

sesión de Junta los balances e informes podrán ser examinados 

por los accionistas en las oficinas de la Compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta 

General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la 

que será en proporción al valor pagado de las acciones. De las 

utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por ciento 

anual para la formación e incremento de reserva legal de la 

Compañía, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta 

por ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de 

. Accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales o 

extraordinarias. APITULO — CUARTO ÓRGANO DE 

GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- JUNTAS GENERALES.- La junta general, ordinaria o 

extraordinaria, es el órgano supremo de la compañía, y se 

compone de logs accionistas o de sus representantes O 

mandatarios reunidos con el quórum de instalación, en las 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel 
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20 ] de Compañías y el presente estatuto exigen. Habrá junta 

JE 3 general ordinaria dentro de los tres primeros meses de cada : 

   

      

de] a año, para considerar, sin perjuicio de otros asuntos, los 

y y s siguientes: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes A 
Ny Bs    
   

   

le $ “5 «se le presenten a consideración sobre el último ejefí 

tu
 1 económico; b) Resolver acerca de la distribución de —]

 

beneficios sociales y de la formación del fondo de reserva; 

10
 
2
 u
a
 

9 Proceder, llegado el caso, a la designación de los funcionarios 

r E 1 cuya elección le corresponda según este estatuto, así como fijar 

| 1 O revisar sus respectivas remuneraciones. La junta general 

extraordinaria se reunirá cada vez que sea convocada por las 

¡3 autoridades previstas por la Ley y este estatuto o cuando lo 

14 soliciten por escrito el o los accionistas que representen por lo 

¡5 menos el veinticinco por ciento (25%) del capital pagado, 

$ 16 debiendo indicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de 

11m la junta general. ARTÍCULO DÉCIMO  SEXTO.- 

1 CONVOCATORIA.- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre 

19 este asunto reconoce la Ley:al Superintendente de Compañías y 

20 Comisario, las convocatorias para junta general serán hechas 

2 por la prensa por parte del Presidente o el Gerente General, con 

2 ocho días de anticipación, por Jo menos, al día fijado para la 

2 reunión sin contar para el efecto el día de la convocatoria ni el 

23 — día de la reunión. El comisario será convocado mediante nota 

25 escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria se exprese el 

26 lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. Tanto en las juntas 

27 generales ordinarias como extraordinarias sólo se podrá discutir 

28 los asuntos pare los que hubieren sido convocadas. El 

29 tratamiento de todo asunto no expresado en la convocatoria será 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel
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nulo, con sujeción a la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - 

JUNTAS UNIVERSALES.- De acuerdo a lo previsto en la Ley 

de Compañías, cuando se encuentre presente la totalidad del 

capital pagado de la compañía, sea con presencia de los 

accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos 

acepten por unanimidad la celebración de la junta, se entenderá 

que ésta se encuentra válidamente constituida y podrá, por lo 

tanto, llegar a acuerdos válidos en los asuntos que 

unánimemente se hubieren aceptado tratar. Todos los 

concurrentes deberán suscribir el acta respectiva baja sanción 

de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE JUNTA GENERAL.- Actuará: como 

Presidente de la junta general el Presidente de la compañía o 

quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea designado por 

los asistentes a la junta como Presidente ocasional. Actuará 

como Secretario el Gerente General o quien lo remplace; 

pudiendo designarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la junta lo 

creyere necesario. ARTÍCULO DÉCIMO. NOVENO.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones y deberes del órgano de gobierno: Ejercer las 

facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los 

presentes estatutos señalan como de su competencia privativa; 

Dirigir la marcha y orientación general de los negocios sociales, 

ejercer las funciones que le competen como entidad directiva 

suprema de la compañía y todas aquellas funciones que la Ley y 

este estatuto no atribuyan expresamente a otro organismo 

social; a) Reformar este conirato social, previo el cumplimiento 

de los requisitos legalés; b) Interpretar en forma obligatoria para 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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10. 3 E y todos los accionistas y órganos administradores las normas Ri Bas 

Ley 3 e - consagradas en el presente estatuto; c) Autorizar la constitución 
de 7 P z de mandatarios generales de la compañía. d) Resolver de 

los * 3 . - 4 acuerdo a la Ley sobre aumentos y disminuciones de capital; e) 

los : | Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y Comisarigs 

rá d 6 

lo 3 0 

lei $ 

o realización de contratos cuya cuantía exceda 

- SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (3 1.600,00 USD), así como actos de 

1” disposición de bienes inmuebles de la compañía. ARTÍCULO 

1 VIGÉSIMO.- QUÓRUM.- Para que la junta general ordinaria o 

“14 extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones deberá 

AE 05 reunirse en el domicilio principal de la compañía y concurrir a 

| ; 16 ella el número de personas que representen por lo menos el 

1 cincuenta por ciento de capital pagado dela Compañía. En lo 

is demás se” estará a lo dispuesto por la Ley. ARTÍCULO 

19  VIGÉSIMO PRIMERO.- MAYORÍA.- Salvo las excepciones 

2 legales y estatutarias, las decisiones de la junta general serán 

. 21 - tomadas por la mitad más uno del capital pagado representado 

2 enella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

23 mayoría. En caso de empate, la propuesta se considerará 

24 negada. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- DERECHO A 

25 VOTO.- En la junta general cada acción ordinaria pagada tendrá 

26 derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan. 

27 derecho a voto en proporción a su haber pagado. ARTÍCULO 

23. VIGÉSIMO TERCERO.- REPRESENTACIÓN.- Los accionistas 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel.
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úsden hacerse representar en las juntas generales de 

accionistas, para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante 

carta dirigida al Presidente de ella o poder otorgado por escritura 

pública. Un accionista no puede hacerse representar sino por un 

solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de 

acciones de su titularidad. Asimisrmo, el mandatario no puede 

votar en representación de otra u otras acciones de un mismo 

mandante en sentido distinto pero la persona que sea 

mandataria de varios accionistas pueda votar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus mandatarios. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- RESOLUCIONES.- Las 

resoluciones de junta general tomadas conforme a la Ley y este 

estatuto obligan a todos los accionistas, presentes o ausentes, 

que estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el 

derecho de oposición, en los términos que determine la Ley 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- LIBRO DE ACTAS.- Las 

resoluciones de las juntas generales así como una sintética de 

las sesiones se hará constar por medio de las actas que se 

extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles escritas a 

máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas que 

serán foliadas y con numeración continua y sucesiva y 

rubricadas una por una por el Secretario y el Presidente de cada 

junta. CAPITULO QUINTO LOS INTEGRANTES DE LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- DEL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. ' El Presidente será 

nombrado por la junta general para un período de tres años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá .ser o no 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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cuientes a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de junta te 

Ira 3 general, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho , 

un 4 organismo; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

Je 5 los títulos de acciones o certificados provisionales; c) Suscribir el 

le ¿ nombramiento del Gerente General; y, d)Subrogar al Gerent 

10 > General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta qu 

a g la junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente General, 

o con-todas las atribuciones del subrogado q sustituido. La junta 

10 general deberá designar un Presidente subrogante en caso de 

n ausencia temporal y un nuevo Presidente en caso de ausencia 

¡» definitiva. ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL GERENTE 

15 GENERAL. El. Gerente General. será elegido .por-la junta 

14 general para un período de tres años, tendrá .la representación 

15 — legal, judicial o.extrajudicial de.fa:compañía..Rodrá ser reelegido 
16 indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser 

17 accionista de la compañía. Este administrador no podrá ejercer 

ls ningún” otró cargo que a juicio de la junta general sea 

19 incompatible con las actividades de la compañía. El Gerente 

20 General tendrá los más amplios poderes de administración y 

21 manejo de los negocios sociales con sujeción a la ley, el 

2 presente estatuto y las instrucciones impartidas por la junta 

23 general. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y 

tU
 

da
 responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley de 

Compañías y este contrato social. Son atribuciones especiales In
3 

3
7
 

26 del Gerente General: a) Realizar todos los actos de 

21 administración y gestión diaria encaminados a la consecución 

2% del objeto social de Ja compañía: b) Ejecutar a nombre de la 

2% compañía toda clase de actos, contratos y obligaciones con 
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AR áta anéds; entidades financieras, personas naturales o jurídicas, 

.suscribiendo toda clase de obligaciones; c) Previa autorización 

de la junta general, nombrar mandatarios generales y 

apoderados especiales de la compañía y removerlos cuando 

- considere conveniente; d) Someter anualmente a la junta 

general ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo 

al frente de la compañía, así como el balance general y demás 

“documentos que la Ley exige; e) Formular a la Junta general las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la 

distribución de utilidades y la constitución de reservas; f) 

Nombrar y remover al personal de la compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; 9) Dirigir 

y supervigilar la contabilidad de la compañía, así como velar por 

el mantenimiento y conservación de sus documentos; h) Abrir y 

cerrar cuentas bancarias y designar a la o las personas 

autorizadas para emitir cheques O cualquier otra orden de pago 

contra las referidas cuentas; i) Librar, aceptar, endosar y avalar 

letras. de cambio y cualesquiera otros papeles de comercio; j) 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la junta general; y, k) 

Ejercer y cumplir todas las atribuciones y deberes que 

.feconocen e imponen la Ley y el estatuto presente así como 

todas aquellas que sean inherentes a su función y necesarias 

para el cabal cumplimiento de su comedido. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO,.- DE LOS SUBGERENTES 

TEMPORALES O APODERADOS.- Cuando la junta general de ' 

accionistas lo estime conveniente, nómbrará a través del 

representante legal, uno o más apoderados por el tiempo y con 

las atribuciones que se le señalare en sus respectivos poderes, 

entre los cuales podrá incluirse la representación legal para uno 
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o más negocios de la compañía. CAPITULO > E 

FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- DE LOS COMISARIOS.- La 

justificaciones, así como el estudio del estado econón] 

financiero de la compañía, para lo cual ejercerá las atribuyé 

señaladas en la Ley y presentará a la junta general ordina 

informe sobre el cual la junta deberá pronunciarse. El Comisario” 

durará tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente y tendrá todos Jos derechos y obligaciones 

previstos en la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- BALANCES.- 

Los balances se instrumentarán al fenecer el ejercicio 

económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los 

presentará el Gerente General a consideración de la junta 

general ordinaria. El balance contendrá no sólo la manifestación 

numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino 

también las explicaciones necesarias que deberán tener como 

antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de llevarse 

de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias, por 

un contador o auditor calificado. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO.- REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACIÓN DE 

RESERVAS.- A propuesta del Gerente General, la cual podrá 

ser aprobada o modificada, la junta general resolverá sobre 

Cistribución de utilidades, constitución de fondos de reserva, 

fondos especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente 

se segregarán de los beneficios líquidos por lo menos el diez por 

ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que 
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este fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%) 

del capital socíal. La junta general para resolver sobre el reparto 

de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley 

de Compañías. Una vez hechas las deducciones, entre ellas de 

las reservas esales la junta general podrá decidir acorde con el 

esta tuio la formación de reservas facultativas O especiales, Par 

el efecto, será necesario el consentimiento unánime de todos los 

accionistas presentes, en caso contrario, del saldo distribuible de 

los beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por 

ciento (50%) será distribuido entre los accionistas en proporción 

al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía. 

CAPITULO SÉPTIMO DISPOSICIONES VARIAS ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- 

La inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la 

compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en 

general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades que 

tengan la facultad para ello en virtud de contratos O por 

disposición de la Ley, así como a aquellos empleados de la 

compañía cuyas labores así lo requieran, sin perjuicio de lo que 

para fines especiales. establezca la Ley. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO.- Para todo aquello sobre lo que no 

haya expresamente disposición estatutaria se aplicarán las 

normas contenidas en la Ley de Compañías, normas 

reglamentarias y demás leyes y reglamentos pertinentes, 

vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de 

constitución de la compañía, las mismas que se entenderán 

incorporadas a este estatuto. CUARTA.- SUSCRIPCION Y 

PAGO DE PARTICIPACIONES.- El capital social de la 
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Compañía determinado en el artículo octavo, de este estatuto, Po Be CN 
. . > 

se encuentra, integramente suscrito y ha sido pagado por los 

accionistas conforme se desprende del cuadro de integración 

que a continuación se detalla: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

— ACCIONISTA Cap. Suscrito y 
] | Nro. ACCIONES Pagado 

TT MILFRIDO EDUARDO BALDEON  / 100 100 

EMILIO BAYAS ESCOBAR Y 100 100 

NELLY CECILIA BERRONES ROMERO | 100 100 
A 

GLADIS ELISA CARRAZCO CARRAZCO , 100 100 

JAIME ALBERTO CORRAL ANDOSILLA / 100 100 

RENATO ALEJANDRO CORRAL , 100 100 

CARRERA 

CORRAL Y CARRERA CIA. LTDA. y 100 100 

PATRICIO EDUARDO CORRAL -/ 100 100 

MONTALVO 

GONZALO PATRICIO. GALLEGOS ] 100 100 o, 

HERDOIZA 

JORGE LUÍS GALLEGOS RODRIGUEZ / 100 100 

MANUEL AURELIO MONGE GARCES 7 100 100 

SEGUNDO CARLOS TIERRA ALLAUCA / 100 100 

CARLOS EDUARDO TIERRA GUAÑO / 100 100 
q __ 
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Vela 
OBAMBA 

MAURO DAVID TIERRA GUANO 100 100 

NELSON ENRIQUE TIERRA GUAÑO 100 100 

LUIS ALFREDO VIQUE MOROCHO 100 100         

El capital suscrito ha sido pagado en su totalidad en numerario, 

el mismo que ha sido depositado en un Banco de la ciudad de 

Riobamba, conforme se desprende del certificado extendido por 

el referido Banco y que se agrega como documento habilitante. 

QUINTA.- DECLARACIONES.- a) Los firmantes de la presente 

escritura pública son los accionistas fundadores de la compañía, 

quienes declaran expresamente que ninguno de ellos se reserva 

en su provecho personal, beneficios tomados del capital de la 

compañía en acciones u obligaciones. b) Los accionistas 

facultan al Doctor Julio César Suárez para que obtenga las 

aprobaciones y más requisitos de Ley, previo establecimiento de 

la compañía quedando así mismo facultado para que una vez 

que se hayan llenado los pertinentes requisitos Jegales, 

convóque a los accionistas a Junta General para elegir 

administradores de la compañía. ec) Por el capital pagado en 

efectivo, de acuerdo al detalle señalado anteriormente, se 

adjunta el certificado de depósito bancario de la cuenta 

“Integración de Capital” para que se agregue como parte 

integrante de esta escritura. SEXTA.- La cuantía del presente 

acto jurídico efectuado es la cantidad del capital suscrito y 

pagado; esto es MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 1.600,00 

USD).. Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de este validez necesarias, y de estilo para la plena 
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la minuta, que junto con los documentos anexos y En 

habilitantes que se incorpora, queda elevada 'a escritura pública 

   

  

con todo el valor legal, y gue el compareciente acepta en todas » 

    

   

  

cada una de sus partes.- Para la celebración de la preseff 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos -e[p tl 

Ley Notarial; y leída que le fue al compareciente por mí 

notario, se ratifica y firma en. unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria. De todo lo actuado 

doy fe.- 

    y Z + ade 

ilfrido Eduardo Baldeón - 

C:C: 060016498-2 

Votacion: 005-0032 

  

/ ] 
Emilio Bayas Escobar : 

C:C: 170868779-1 
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16 

17 

18 

19 

20 

Gonzalo Patricio Gallegos Herdoiza - 

C.C.060156511-2; 

Votación. 025-0170 

  

Jorge Luis Gallegos Rodriguez .: 

C.C.060322744-8 | 

Votación. 025-0196 

  

C.C. 060303824-1 

Votación. 029-0217 

    
Segundo Carlos Tier: 

C.C.060200463-2 

Votación. 205-0041 
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Luis Alfredo Vigue Morocho — + 

    

Patritio Edu Corral Ni 

C.C.. 060095805-2 

Votación.020-0067 

    

  

    

Mauro David Tierra Guaño 

C.C. 060415042-5 

Votación. 041-0224 

Nelson Enrique Tierra Guaño 

C.C.060414667-0 

Votación. 041-0225 

r 

  

C.C.170782876-8. 

Votación. 072-0246 

  

   

  

a 
Renato Alejandro Corral Carrera 
C.C.060394181-8: 

 



  

s Nelly Cecilia Berrones Romero 

6  C.C..060173849-3 

7 Votación. 002-0204 

  

      

  

10 Gladis Elisa CarrazCo Gárrazco 

1  C.C. 060102724-6 

12 VOTACIÓN. 001-0028 

  

   

   

    

15 Jaime Alberíó Cory Adosilla 

Carlos Eduardo Tierra Guaño 

21.  C.C 060368262-6 

2 Votación. 223-0041 

  

A e 

27 NOTARIO SEXTO DEL CANTON 

23 CONST COMPAÑÍA SERVIFARRETERA R.V 

-DhJacinto Mera Mela. a NOTA 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA   «OTORGAN: PATRICIO EDUARDO CORRAL MONTALVO, 

A PATRICIA CAROLINA CORRAL CARRERA 
JUAN PABLO CORRAL CARRERA | o 6 

Y 
RENATO ALEJANDRO CORRAL CARRERA , 

-CUANTIA: US$ 400.00 Ñ 

A Enila ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

  

| República del Ecuador, el día de hoy lunes veinticinco de junio del 

VAS o sano dos mil doce, ante mí Doctor Jacinto Mera Vela, Notario Público 

do Mera a Sexto de este cantón, comparecen los señores Patricio Eduardo - 
RIOS AMAN 0 la 0% o. . BE" Corral Montalvo, de estado civil casado, Patricia Carolina Corral 

' Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
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Carrera; de estado civil casada, Juan Pablo Corral Carrera; de. 

estado civil soltero; y Renato Alejandro Corral Carrera; de estado 
1 

civil soltero, los comparecientes son domiciliados en la ciudad de 

Riobamba, mayores de edad, portadores de sus respectivas cédulas 

del ciudadanía y certificados de votación por sus propios y 

pelsonales derechos; legalmente hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerles doy fe; y dicen: Que se eleve a Escritura 

Pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice: "Señor Notario: En el libro de escrituras públicas a su Cargo 

sírvase agregar la siguiente escritura de constitución de la compañía 

CORRAL Y CARRERA CIA. LTDA. la misma que responde a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES. Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública las siguientes 

pefsonas: a) El señor Patricio Eduardo Corral Montalvo, mayor de 

edad, de estado civil casado; b) La señora Patricia Cárolina Corral 

Carrera: mayor de edad, de estado civil casada; ce) El señor Juan 

Pablo Corral Carrera; mayor de edad, de estado civil soltero; y d) El 

señor Renato Alejandro Corral Carrera; mayor de edad, de estado 

civil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Riobamba, legalmente capaces para 

obligarse, quienes comparecen por sus propios y personales 

detechos. SEGUNDA.- - CONSTITUCION. Los comparecientes 

manifiestan que es su voluntad fundar, mediante este instrumento, la 

compañía que se denominará CORRAL Y CARRERA CIA. LTDA., 

como consecuencia de esta manifestación de voluntad, hecha 

libremente y con pleno conocimiento de los efectos llamados a 

producir, los comparecientes fundan y constituyen esta Compañía 

mediante el presente acto de constitución simultanea y declaran que 

| Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso, Tel, 
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de este contrato.- TERCERA.- 

  

          
      
   
     

         

    
   
   

   

NATURALEZA, 

  

l.- DENOMINACIÓN, 
  

    
ARTICULO PRIMERO.- NATURALEZA Y 

CORRAL Y CARRERA CÍA. LTDA., es una 

   

ARTICULO BEGUNDO.- DOMICILIO: Su domicilio 

: :a) Importación, exportación, comercialización, distribución, 

apatados para la decoración de cualquier tipos de construcción y 

“afines; c) Diseño, construcción, panificación, supervisión, y 

ización de.toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

.edinéios, centros comerciales, residenciales, y de toda clase de 
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Di. Jacinto Mera Vela 

obras arquitectónicas, de ingeniería, de vialidad, electromecénicas, 

puertos, represas, centrales hidroeléctricas, asropuertos, fabricas; q) 

El negocio inmobiliario, esto es: compra, venta, corretaje, 

adrlinistiación condominios e industriales, y de cualquier, 

ordrcano permuta, agenciamiento, anticresis,  lotización, 

prbanización, explotación de bienes inmuebles urbanos y rurales 

propios o de terceros; e) Importación, exportación, comercialización 

de productos de consumo masivo en general para el consumo 

humano o animal; % Importación, producción, comercialización y 

venta al por mayor y menor y explotación de toda clase de bienes y 

senyicios para el consumidor; q) En general podrá importar, exportar, 

distfibuir y comercializar cualquier clase de productos que sean 

susceptibles de comercialización. Para el cumplimiento de su objeto 

social la compañía podrá aceptar comisiones o representaciones, 

participar en toda clase de licitaciones, -concursos públicos o 

privados de ofertas o precios ante cualquier institución pública, 

semipública o privada. En general podrá realizar toda clase de actos, 

contratos, negocios y operaciones permitidos por la ley ecuatoriana 

que sean acordes con su objeto social y necesario y conveniente 

vara su cumplimiento.- ARTICULO CUARTO.- MEDIOS: Para el 

cumplimiento de su objeto, la Compañía. podrá efectuar toda clase 

de actos y contratos, accesorios y/o complementarios a su objeto, 

cualquiera que sea su naturaleza, permitidos o no prohibidos por la 

Ley ecuatoriana. En consecuencia, la Compañía podrá dedicarse 3 

la representación de sociedades nacionales o extranjeras a fines a 

su “objeto, pudiendo además asociarse con otras sociedades 

nacionales o extranjeras constituidas o por constituirse, para la 

prestación de los servicios determinados en el objeto social en 

' Pichincha 22-392 yv 10 de Agosto, Segundo Piso. Tal. 
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“acuerdo permitido por las leyes ecuatorianas. Además podrá actuar 

cl > 
> 

q. 

LE 

les, 

es 
De 

como intermediaria, agente, representante o adquirir acciones 

“participaciones de compañías constituidas o por constituirsg 

“celebrar toda clase de actos, contratos y operaciones ci 

lertantiles o de cualquier naturaleza relacionadas con su OD 

Social ARTICULO QUINTO.- DURACION: La duración de 
Compañía será de cincuenta años contados a partir de la fecha de 

83067 

  

eral formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de 

   
   
   
   

inscripción en el Registro Mercantil; este plazo podrá ser ampliado o 

restringido . por decisión de la Junta General de Socios de 

. conformidad con las disposiciones legales.- ARTICULO SEXTO 

- CAPITAL SOCIAL: El capital de la Compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES ($ 400,00) divididos en cuatrocientos 

(400) participaciones de un dólar ($ 1,00) cada una, el mismo que se 

encuentra suscrito y pagado en numerario, de acuerdo al detalle 

constante en la clausula referente a la integración del Capital en 

estos Estatutos; capital social por el cual se expedirán una vez 

inscrito el contrato de constitución, los certificados de aportación 

respectivos con sujeción la Ley vigente.- ARTICULO SEPTIMO .- 

PARTICIP ACIONES: Las participaciones sociales son iguales, 

acunjulativas e indivisibles; no podrán estar representadas por títulos 

negociables. En el certificado de aportación de cada uno de los 

socios deberá hacerse constar el carácter de no negociable y el 

número de participaciones que por su aporte le corresponde.- 

ARTICULO OCTAVO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Las participaciones que tiene cada socio en la Compañía es 

transferible par acto entre vivos en beneficio de otro u otros socios, o 

de terceros, sí se obtuviere el consentimiento unánime del capital 

Pivhiacha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 
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social. La transferencia se efectuará por Escritura Pública siguiendo 

e procedimiento establecido por la Ley de Compañías. Se reconoce 

a os socios el derecho preferente para adquirir las participaciones 

sociales de aquel que desee enajenarlas o cederlas.- ARTICULO 

NOVE NO.- AUMENTO DE CAPITAL: En caso de aumento de 

capital, los socios tendrán derecho preferente para suscribirlo.- 

ARTICULO DECIMO.- ADMISION DE NUEVOS SOCIÓS: Para la 

admisión de nuevos socios, será necesario el acuerdo unánime del 

capial social.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- TRAMSMISION DE 

PATICIPACIONES: La participación de cada socio es transmisible 

pór Herencia: si los herederos fueren varios estarán representados 

en la Compañía por la persona que designaren.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- FOMDOS DE RESERVA: La Compañía 

formará“un fondo de reserva por lo menos igual al veinte por ciento 

del capital social; en cada anualidad la Compañía. segregará de las 

utilidades liquidas y realizadas un cinco por ciento para este objeto. 

La Junta General de Socios podrá establecer reservas voluntarias y 

especiales.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- RESPONSABILIDAD 

Y UTILIDADES: La responsabilidad de los socios se limitara al 

mónto de sus participaciones sociales.- Es un derecho de los socios 

el porciir los beneficios que les correspondan, a prorrata de la 

participación social pagada, siempre que se trate de utilidades 

liquidas y realizadas. Corresponde a la Junta General de Socios 

resolver acerca de la forma de reparto de utilidades.- ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO.- — EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 

econóíico comprenderá desde el primero de enero al treinta y uno 

de. digiembre de cada año calendario.- ARTICULO DECIMO 

QUIN ro. GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía está 

Piehin cha 22-29 ido 
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¿gohe? 

“así como por el Presidente.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- LA 

- * jegalmente convocados y reunidos para resolver todos los as 

“convenientes en defensa de la firma.- ARTICULO DEC 

2. or Canoa : ns 4 . ¿ Lupi EOS og grs gas 
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o. Iaciaoto Mera YVeiz 

  

nada por la Junta General y administrada por el Gerente General, 

SEPTIMO.- Las resoluciones o decisiones de la Junta General se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. 

pa Junta General No podrá considerarse válidamente constituida en 

primera convocatoria si los concurrentes a la misma no 

representaren más del cincuenta: por ciento del capital social; en 

isegunda convocatoria se constituirá con el número de socios 
4 

: - presentes.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Cada participación, da 

derecho a un voto y los votos en blanco al igual que las 

abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales de Socios 

perá Ordinarias y Extraordinarias; las Juntas Ordinarias se .reunirán 

una vez al año dentro de los tres.meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico; la Juntas Extraordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas. En las Juntas Generales solo se podrá 

tratar asuntos puntualizados en la convocatoria. Se convocarán 

también a las reuniones de Juntas Generales a petición de un socio 

O socios que representes al menos el diez por ciento del capital 

social.- ARTICULO VIGESIMO.- JUNTAS UNIVERSALES: no 

obstante a lo dispuesto en los artículos anteriores, La Junta General 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 
Lo 
territorio nacional, siempre que.esté presente todo el capital pagado 

Piehiacha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel, 
0320692982 
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CN y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta, bajo sanción de 

2 nálidad acepten por unanimidad la celebración de la Junta General- 4 ES 

  
20 mediante un instrumento escrito con carácter especial para cada 

3 ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- CONVOCATORIAS: las .  “ursac 

4 ruca deberán estar suscritas por el Gerente General de la todos 

5 Compañía, conteniendo el motivo por el cual se lleva a cabo, el día, ue Gene: 

s  látecha, el lugar y la hora de la reunión. Será cursada con ocho días . mac 

Tr de anticipación a la fecha señalada para la reunión yy mediante ' nume 

$ notificación escrita, dentro de los ocho días indicados, no se contará seo 

9 el día de la notificación, ni el día de la reunión. Para los efectos de la : dl 

o convocatoria, todos los días son hábiles, de esta diligencia de ' rene 

nm notificación se dejará constancia escrita de re cepción. - ARUCILO : 0 e. 

12 VIGES SIMO SEGUNDO.- QUÓRUNI DE INSTALACION: Salvo quela |" $e% 

| 13 ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en primera n Ser 

| 14 convocatoria con la concurrencia de más del cincuenta por cient PD la € 
EN ¡ A por ciento | 

| | 15 (50%) del capital social. Con igual salvedad, en segunda 0 ac 
i . . - 

, 16 convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 2 ES 

17 debiendo expresarse así en la referida convocatoria.- A las Juntas j o 

Ñ is Generales acudirán los socios personalmente o por medio de E 

] 19 representantes o apoderados que acrediten la calidad de tales, Ls 

| 
19 Cl 

21 Jinta General, o mediante poder general legalmente contferido.- 

22 ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas Generales estarán *' 

23 presididas por el Presidente y actuará como secretario el Gerente! 

24 General, y en ausencia las personas que fueren designadas 'para el |! 

25 efecto por la Junta General- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- | Z 

26 ACTAS: El acta de deliberaciones y acuerdos de: cada Junta _ 

27 General, lleva las firmas del Presidente y del Secretario. Se formará  ' o 

28 un expediente de cada Junta General, que contendrá copia del acta > 

to, Sesnndo Piso. Tel,
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A documentos que justifiquen que las convocatorias han bdo 4 ! OS ana! 

en " 3 . , . - .. o . > 

Ñ s en legal forma; se incorporarán también ai expediente Me a os , 
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los dOci umentos que nubileren sido conocidos por la Junta 
SUOO0S 27 

, el día] 
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1 las resoluciones correspondientes; c) 
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: las normas que estime convenientes para el 
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d AO: e social; 2) Resolver sobre la apertura O supresión de 
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etario.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES D Cb
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] DEL PRESIDENTE: El Presidente será elegido por ta Junta General : 

2 y ide urará dos años en su cargo pero podrá ser reelegido o 

3 ingel finidemente: para ser Presidente no se requiere ser Socio de la : 

4 Compañía. sus funciones se prorrogarán hasta ser reemplazado 

5 legalmente.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES 
| 

6 DEL Pi PRESIDENTE: a) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la 0 p 
7 «Júnta General; b) Presidir las sesión de la Junta General; c) po 

pol po? 
al 0 . >, , Qe 

8 Suscribir juntamente con el Gerente General los certificados de ho API 
h z 
(: , . : 

9 ¡aportación y firmar con el Secretario las actas de la Junta General; . y 

| 
| 

10 Y 1) Supervigilar las operación de la marcha económica de la 

y 

'Gompañla; e) Subrogar al Gerente General en caso de falta 

120; ausencia o falta de este; f En general las demás atribuciones que le | 

13 pomor la Ley, estos Estatutos y la Junta General.- ARTICULO 

MGESIMO OCTAVO.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente ; : 

: General será elegido por la Junta General y durará dos años en su 
:] 

  

—
 

UA
 

l6 Cargo, pero podrá ser reelegido indefinidamente: el Gerente General [capi 

extrajudicial y gozará de las facultades constantes en la Ley. Para pri 

el ser Gerente General no se requiere ser Socio de la Compañía. Sus brao 

' funciones se prorrogaran hasta ser legalmente reemplazado, sh pes: 

"pes de lo dispuesto en la Ley de Compañías.- ART TCULO| sigui 

E NOVENO.- ATRIBUCIONDES Y DEBERES DEftatuto 

| GERENTE GENERAL: Además de la representación legal de Bliscutic 

  

24 4 + Compañía: a) Convocar a Juntes Generales; bh) Suscriuarza 

35 l: conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación ya la C 

25 cuando fuere el caso, las Actas de la Junta General; c) Organiza ldomnás 

27 1 dirigir las dependencias y oficinas de la Compañía; d) ConcuriBtcesa 

28 - nombre de la Compañía a la celebración de Escrituras Públicas; Mscripc 

Piel Pr Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel | to 

032949982 

; les. el Representante Legal de la Compañía en todo acto judicial oh cie;
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eral ¿Son causaras de la chiaciución da la Compañ;a. 83070 

Jido aren establecidas en la Lev en a resolución de 

e la me la Ley. En caso de disolución o liquidación 

:ado 7 al no habiendo oposición entre los socios, asumirá la 

MES x de liquidador el gerente General de haber oposición a ello la 

l nombrará un liquidador principal y un suplente; y 

san sido suseritas y pagadas de la siguiente manera: : 

  

  

me CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE 
Dele SUSCRITO PAGADO % 
JARDO CORRAL 40.00 40,00 10% 

QUINA CORRAL * 120.00 120,00 20% 

ORRAL 120,00 120,00 30% 

ANORO CORRAL 120,00 120.00. 30% 

400,00 400,00 100% 
uscrito y pagado en numerario por.los socios en un cien .. EN 

licial 0] ler- 38 encuentra depositado en la Cuenta de integración de 

Lo 16 se demuestra en el certificado bancario que se adjunta 

ENS y umento ..habilitante.- DISPOSICION TRANSITORIA: 

- SiN press nte los fundadores de la Compañía declaran y acuerdan | 

1CuLOF sigui a) Que se encuentran conformes con el texto de los . 

3 DEN Hatuto :ue regirán a la Compañía los que han sido elaborados, | 

1 de EE soutid y aprobados anteriormente por los socios; b ) Que 

Susa dore la licenciada Paulina Arévalo Moya, para que a nombre 

:ación BE E la C aña realice ante la Superintendencia de Compañías y : 

anizaf Emás sel a : 
e 
Es "ridades competentes, todos aquellos trámites: que sean 

acu cesa para el establecimiento legal de esta Compañía, hasta su 

xlicas] serio en el Registro Mercantil correspondiente; c) Que 

Tel y vio nea 22-39 v 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. - 

Sy | 032969982
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AN 
2. Presentar: “por lo menos cada añe una memoria razonada aceica de 

Cuidar y haser: que se lleven los biz iaa ables de la Compa 

3 la situación de ¡la Compañía, acompañada Gel Balance de la cuenta 
| 

de perdidas y ganancias; g) Autorizar y suscribir lodo acto y contrato 

a nombre, de la Compañía con las excepciones establecidas; hh) pay 

¿ Contratar empleados y Mar remuneraciones, señalar sus funciones y E 

7? dar por tefminados dichos contratos si fuera al caso; i) Usar la Firma si 

8 y obligará: a la Compañía en todo documento de crédito bancario, sin A 

2 Mas imitaciones que las establecidas por va Ley y los Estatutos; j) Aura” 

iS Ejercer iodas | las funciones que señalare la Junta General y en y . 

li general icdas aquellas que sean necesarias o convenientes para el mot 

p- funcionamiento de la Compañía.- ARTICULO TRIGESIMO.- El ; 
| A , o 
ta Gerente General podrá comparecer en juicio a nombre de la 

conde 

    

   

jdmidual 

.,, Sociedad, | como actor o como demandado, con las más amplias encral Cu 

, facultados ARTÍCULO TRIGESIMO PRIMERO.- Los funcionarios lentas la 

espondeián de sus actos ante la Compañía. El Gerente General . jonuibuye 

está obligado a proceder con la diligencia que exige una o evárá ac 

administración mercantil ordinaria prudente, y será responsable si talidez d 

to incurriere¡en cualquiera de las causales del Artículo ciento veintiséis ALoyoda 

20 (Art. 126) de la Ley de Compañías. El Gerente General podrá ser eoIngio 

21 removido| por la Junta General de Socios, cuando incumpla con las visnig 

2 obligaciones que le son -propias.- ARTICULO TRIGÉSIMO. y que 

2 SEGUNDO.- Los administradores de la Sociedad están obligados a calebrac 

24 realizar én el plazo máximo de sesenta días, contados desde el | precepta 

253 cierre del ejercicio económico, el balance general y el estado de Integran 

25 cuenta de pérdidas y ganancias. ARTICULO TRIGESIMO Escuche 

2 AA DISOLUCION O LIQUIDACION: La disolución U suscrip. 

23 — liquidación de la Compañía se efectuará de acuerdo con.las normas 22 e 
: LApr3S 

Segundo Piso, Tel. OSto, 

nana a Pi 
A 

PicHincha 22-39 y 10 de Ago 
: ? AQ



  

NA 

Pl 

A
 
A
S
 

83071     

  

Caulina Arévalo Moya para que con e a 

    

    

    

     

   

licenciada F 

y uma General de Socios de la Compañía, la que tendrá 

A
A
 
p
r
 
A
 
L
R
 

A 

pe y ecesaramente, la designación de los funcionarios cuyos 

e la Compañta naya realizado a la licenciada Paulina . 

  

solicitud, contestación, requerimiento 'y en E 
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gESIO > de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta, la E 

ho ue queda elevada a escritura pública « con todo su valor legal 
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Senaron - y entendieron « e inteligenciados de los .efectos de la 

cripción y aceptación de esta clase de documentos contractuales, 

¿eonocimiento de la naturaleza y resultados de este acto, 
á EN a 

MEXpre: : mm AR o 
o San que se afirman y ratifican en la aceptación del mismo y en 
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¡Señal o o firman en unidad de act: 

2 Notario de po lo que doy fe.- 

Ss” Pam riciO. a Montalvo 

5: C.C: 0600958052 

7 . Votación: 057-0015 

    

9: Pa stricia Carolina Corral Carrera 

te C.C: : 060336287-9 

Votación: 351- 0015 

: Renato Alejandro Corral Carrera 

Vf C.C: 060394161-8 
> Votación: 116-0025 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certíficamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

a F CAPITAL y 300104407 abierta el doce de junio de 

y AAA a nombre de la COMP AÑÍA EN FORMACION, 

Ae erominará CORRAL d: CARRERA CIA. LTDA. 

  

ADO DOLARES (SADO ON ooo noo 
7 ¿LI .. NA Í 

$3 ES NARRAR AAA da 
cl 

5 orden de las < sig guientes personas: 

, que ha sido consignada    Cantidad del Aporte 

40,00 

120,00 

120,00 . 

120,00: 
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Aj S 400.00 q 

A
r
 

   

+7. El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por'ase 
anta, una vez que el señor Superintendente de Compañías O de Bancos, según e 

  
Sila referida Compañía en formación no o llegare a constituirse, este depósito será z 

tegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido" 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

Orgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a lá'tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
Mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
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Riobamba, 12-06-2017 
E Lugar y Fecha de emisión 
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ASPÚEÉICA 
CONSEJO MACIONAU ELECTORAL 

CERTIFICADO UE VOTACIÓN 
LTA POPULAR 97/05/2011 
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z a CERTIFICADO De VOTACIÓN NICE CANTÓN RIO! 
-RÉNQUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2611 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
- OFICINA :QUITO 

MERO DE TRÁVOTE: 7431007 

SO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

ESERVAN UE: 1711999282 AREVALO MOYA PAULINA ALEXANDRA 
PECBA DJ: RESERVACIÓN: 18/05/2012 

  

DRA -: SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

aprobados. 

  

BE 

Bo SY 

:ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/06/2012 12:09:12 

ARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   

¿FIN Di. ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVO: 
FORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

2D, Jacinto Mora! 

NOTARIA SEXTA, CANTÓN RIOBAMBA, 
el 
la 

   

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de la 
Superintendencia de Compañías (www.suúpercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 

UN tps://vvww.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 21/03/2012 
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RIA SEXTA DEL CANTON RICBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACION 

Y NUMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Las coplas que anteceden son 

iguales a los documentos que reposan en el archivo de la notaría ami 

cargo, en fe de ello confiero esta A COPIA, debidamente 

signada, sellada, certificada y firmáda por mí en Riobamba, lunes 

veinticinco de junio del año dos mil doce.- 
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SES 9IC.Q12. TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS del 

od TOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de julio: «de 2.012 s bajo. el nj 

eE el Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada. la: AS 

pa de la Escritura Pública de CONS PITUC! ÓN. ide e 

  

   $6 Paotó en el Repertorio bajo .el' Ñ nero :030; ds lo a enuresis del 

29 dos mil doce.- EL REGISTRA : l 2 
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Av. 6 de Diciembre N56- 78 y Gaspar de Villarroel (esquina)



LIMITADA 

  

E COMPARECIENTE: 

  

   Ñ " CENTRO DE DISTRIBUCION FIERRO CORRAL CIA LTDA 

     
   
   
    
   

a Ecuador, hoy- dia JUEVES NUEVE: DE AGOSTO DEL. DOS. MIL.-DOCE, 

“mi Doctor.” Halo Bédián, "Notario Público Séptimo de este cantón 

Riobamba, comparecsn los señores: por sus propios derechos los señores: a) 

Ñ óñor Patricio Eduardo Corral Montalvo, mayor de édad, de estado civil 

“cásado; b) el señor David Alfonso Corral Riofrío, “mayor de edad, de estado 
A 

ci soltero ; ; 0) el señor Entique Armándo Fierro. Herrera, mayor de edad, de 

estado civil casado: d) al señor Juan Gabriel Fiérro Ricaurte, mayor de edad, 
Se. E . 

S: v estado civil soliero, e e) la señora Maita Soledád Fierro Ricaurie, mayor de 

  

E edad, de estado civil divorciada, todos inayores de edad, legalinente capaces 
y E: E 

a E pia ra contratar y. obligarse a quienes de conocerlos doy le y dicen : Que tienen 

a bi en que se eleve a Escritura Pública la minuta que me presenían. y cuyo, 

Et enor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el libro de escrituras
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA.MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

RAZON.- ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE REPOSA EN EL 

ARCHIVO DE LA NOTARIA A MI CARGO UNA ESCRITURA DE ACTA DE 

DECLARACION POSESION EFECTIVA OTORGA DOCTORA MARIA CRISTINA 

MERA BALSECA NOTARIA TERCERA DEL CANTON A FAVOR DE JUAN 

PABLO CORRAL CARRERA Y OTROS, CELEBRADO ANTE LA DOCTORA 

MARIA CRISTINA MERA BALSECA, CON FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA 

SELLADA Y CERTIFICADA EN RIOBAMBA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE. 
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CHAVEZ MAURA 
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